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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de  E s t a d o
can <uli t r ía .—Ceremunial:qto; tuvo lu

gar cí, día 25 de D iciembre del ano 
pro Am o parado pura- imponer en la 
Dea! Capilla, $. };R H Rey .</; Di g,) la 
B irrc ."/ Corri'"!ni,icia' al D mi non U r i
mo De ñor, Don JUan Soldé vil-a g Ro
mero, Arzobispo de Zaragoza.— Pági
nas <í- y 5 .

Ministerio de Hacienda
Real dtjcrcto autorizando al Ministro- de 

este Departamento para/ que pro son
to cá Ido Cortes nm Proyecto - d c ! ley 
sobre concesión  de cródújs* extraor
dinarios y s u plómenlos de créditos 
por e l t o t a l  im porte de o JO i vi 25 p e
setas (i0 céntimos, a  los Pu-s.upves- 
tos dü qcMos dv los Minis-teríos de 
Gravite tp J:usncxa4 de Mavina  ̂ do la

. GoMmaoiév-j do Intim e:idn- Pública- 
y , B ellas Air le?, de Fcm /nt >. do lia - 
ciendkí yrgm tbs?delas C (med ha clone s- 
y RvnlóXFpúM tic g¿.—Paginar  5 o 8.

i)tro ídkm* i'dé ídi pero presentar a> las  
Corles un Proyecto de ley sobre 

'aprobación de los s\ ale musios de 
crÓMtos y/ eré dii. o s exim o rdina Aos 
concedidos p er  R eales Jécreio s  e lOfé 
P m supuestés de ldr Rey^ttomíenlos 
m in ister ia les—P lcp:na$> 3- M 12.

Ministerio de la Gobernación
Real; decreto mitoAzm db oj loe Cornpa- 

nía PeniMMildr de rP el ¿fonos para 
elevar loé aei-wates tarifas de- tas 

Mef&ñdoa; irtiiemrba- 
m  w&'M- por mtp—p ay im  m,

0 tm  e w m e M l a r  &mn; Cruz di? lm
. 0 r d m  civ il M^BvempÍeemxa} con* Me-

Ministerio de Instrucción Pública  
y B e llas Artes 

R eal orden retedmm o* la  form a; de hm* 
cor las propuestas para la provisióli 
de los; decanatos do Facultades um M 
■ versitmúa^—PUgim^ ^  -¿

Ministerio d e Abastecimientos 
Real oréen  dispomemlm qpo m ientras 

no se acuerde una tam  para e l  pre-*
; d o  en los supcrfosfixtos? r ija  co#
! carácí&e provisional Iw vigente que,
; preniom: lar ReaP ernlen* de 115 de M *

íia- dall pasado M i ,
¡Otra, creando una Comisión para qué 

en, el* plazo improrrogable de un med 
proponga a este Ministerio: eV régih 
mena;q$ie en lo sucesivo ¡w-deajus^ 
tarso la fabricación venia? del g is#  
en esta-:Corle.— Paginas? 1 4  y  1 5 , "  .

Administración gbntria#
GraCia y J UstiCia —©ireccito general' 

de los Registres y déí? TOteiadOs—* 
Tribum$d& op„swmm& m imgmm■, eni 
el Cuerpo de Aspirantes a Registros, 
de la Propiedad? convocadas con fe-i 
cha  7 d e  Gctnbre de 1*9M í;— Wégi* 
n a  15. 'f!

ANEXO 1º.— Boas*. —
M B^0R01^G1^0>

AdMINIS^^
c m s  g f i g í a í .k s  Brnea do Espmíd^
Sociedad Rspamlm de Gorntrueeioneá 
metálióme Um MwtuaV Ratina; Gemir* 
t*  @0etül Akt&dmmmy Trcmdm déj 
Cádiz a  8 m  FemamRi u  Carraca? #  
Roetedaé anénima <& Industrias texm. 
tiles de yutei-'&AmtmJW*. $

A NEXO 2º.- wmtN
nimims--: ©**•• i

Guerra.—J unte cnlMcadto* do Arai* 
rantes *  destinas
d e  d e s  t i n e s  v a c  a n t e * .  \ ,

Portadas ém.QfoGmm* Asmm %z'&Mt*
xo  2.*Y eorresvem íiantm  ah prim eé
trimestre deb año actual. «

ANEXO 3º.-—
dé W W, 4§v-M $ MA

tintino blanco.; a D. Adolfo Pérez- 
Muñoz5 Obispo de la D iócesis d e  B a
dajoz,—Página 12.

Otro ídem id /id ?  con distintivo m ora
do, a  B': Francisco Muñoz; Obispo: dé 
la Diócesis' de ^ icJt—Págmai 12.

Ministerio de Instrucciñon Pública 
y Bellas Artes

¡R eal: decreto jubilando, a - B :  M anuel 
1 Antón y -FimmiMZi O dbédvélieo^  Id 
■\ üimuensidádi Centrad*—Página  13:
; Otro - ídem * a B*- J'úm^páuRatvu y$,Pcweb> 
f Catedrático; d e l  Instituto de, Reus.—
; Página 13.

Ministerio de Hacienda
Real orden 'modificando la de 29 de 

Septiem bre de; 1919 en eV sontido. de 
que el - plazo pam< justificóte las  ex 
portaciones' cíe: achicoria), sea< e l  de 
tres m eses desdo Ur fjocho de e mbar
que para Europa/ Norte dé AfHca-jp 
(ircano Atlántico hasta> e l  G ólfá dé  
(Alinea^ y sois, meses: para< lo s  demás 

\ países del Globo.—Página. 13:
| ijtra  disponiendo:< que? ü-< Bx.JMsé Rodrí

guez Mesa se le inclmfo en  e l  esca
lafón dé funeionm ió^ d e l  GUerpo ge~ 
neral dé Adhiinmtmmóm do lm* JIu^

| — vienda pública;—-Página? K> y 14. 
{Gira d éc lm m á o ;n ti proemio imponen 

prem io en e l  camMiva Ion (fraccioné$ 
in ferior es  a  10 pesetas? adeudos, por  

; déclam rión vcrbaP de3 o p a-
, gos por derechos d& im pertm ión y 
éxportemión que ser efeottíen m  las 
Ackmáas á w i #  eWmes actm tlrpque 
ftaymi de percibirse-' en rmrrrda es-  
pailota dé pinta  a  büiótés ¿H Bftncc 
de España.—Página 14.

Otrco d m la rm d a so  enftfamt-m p rarzm a-  
dm kmttv 31 de Mmrzo; do t&Stf la "vif- 
gencía de la ley, dé Presupm stos a 
qpe se contraer la ¡éy dfr M  dé Ayos-  
tb á&b añOr pffitximm p m a é o é ^ á g i -  
T m m
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el RB5Y Don Alfonso XIII 
í(q. D. g . ) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugeriia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im porlan- 

salud.
r—  ----------------- —̂

M lN ISm iO  DE ESTADO

CANCII.LEKIA
E! jueves 25 de Diciembre, a las 

oniCe de la m añana, se celebró en 
la  Real Capilla la solemne ceremo- 
'íiia d e , im poner S. M. el Rey (que 
Joios guardé) la  B irré la  Cardenali- 
cía al Émmo, Sr. ;D. Juan Soldevilla 

'y  Romero, Ar'zobispo de Zaragoza.
: A la hora indicada hallábanse en
3a «.oai Capilla SS. MM. d  Rey, la 
iloina y SS. AA. RR„ los Serenísim os 
Beñorés Infantes Don Alfonso, Doña 
P a r ía  Isabel, Don Fernariclo, Don 
Carlos, Doña Luisa y Don Gabriel, 
io n  los altos funcionarios de P a la 
c io  y -la  Real servidum bre; ocupa
ban sus respectivos puestos el nue- 

"Vo Purpurado, el Ablegado y el G uar- 
dda Noble do Su Santidad, y asís- 
iían^ por último, el Arzobispo titu 
bar de Mira, Nun<?.io Apostólico y los 

‘ 'Kevdmos. Sres, ObiS:pos de Madrid- 
A-loalá, Sión, Segovia, San Luis Potosí 
f  Guánaco. - ■

; Pri^o-entó a S. M. Mornscñor di 
'l^m rna del Colle el Breve de Bu 
•Santidad, que íué leído por el,N ota
rio de la Real Capilla. Acto -segui
do, Monseñor di Somrna puso en las 
Reales Manos la B irre ta  destinada 
al Emmo. Sr. Cardenal Soldevila y 
Romero, dirigiendo á S. M., en la- 
iín ; el cfisoiirso cuya traducción eS' 

" siguiente:
“Augustisim o Rey Gatólico:

Grandem ente me complazco de 
■̂ iie por m andato y benignidad dcíl 
Bumo PonMílce ii‘0 haya ea.bido ea 
íUtórte e.1 p resen larine-anto  el T ru- 
áo p ara  déseirrpeñar una im porían- 
ieiagaeióm  Porque habiendo el :vls^ 
po  PontLfice m corporado al Cpleglq. 
le Padres Purpurados ai e^^lar^eei- 
lo Arzabispo de Zaragoza, ExceíOT.- 
íísimo y Revdmo. Br, D. BoU

. icAula y Romierc), rne cometió ^  sn- 
targo de pres^^^nLnr a V. M. el 
'lo de Í5a dignidad con q[ue

ha de serr condecorado por la Real 
Mano Prelado tan benem érito de la 
Iglesia.

•Con lá mayor reverencia, por tan 
to, y con grandísim a alegría p ro 
cedo a la cerem onia con que a to 
dos se m uestra  m aniñestam cnte, 
cual ha sido y siem pre .contiiiúa 
siendo, la correspondencia de in 
tenso am or y probada fidelidad en
tro la -Cátedra de Pedro y el nobi
lísimo Reino de Esipaña.

Mas lo que tan tas veces, y tan 
faustam ente se ha hecho en este 
Palacio de los Católicos Reyes de 
E spaña, es justo  que hoy se vea y 
celebre con gozo enteram ente s in 
gular. .Porque esta anliquísimia e 
ilu stre  cerem onia la practicáis Vos, 
ínclito Rey, con un m érito reciente 
por la  obra egregiam ente ejecutada 
p  o c 0.S m es es h  a , que =s oh r e ma;n era 
consoló a l Vicario de Cristo, y al 
mismo tiempo llenó de alegría a’ 
cuantos de la veneración pública de 
.Jesucristo e'Speran> y sóIi<cÍLan los 
m ás grandes beneficios para lodo el 
género hum ano. Vhs, en efecto, s i
guiendo con generoso empeño los 
ejemplos' de vuestros antepasados,' 
habéis rendido el día 30 de Mayo de 
esta año, con la m ayor solemnidad 
que éa rse  pudiera, un peculiar y 
laudabilísiino hom enaje a  Cristo 
Redentor,

P e rse v e ra , hóy, y no se h o rra rá  
nunca de la memoria, el espectácu
lo de aq u é ln u m ero sís im o  concurso* 
congregado en esta capital, en que, 
rodeado de -Las Muy Augustas Rei
nas y Real Fam ilia, ante los M inis
tros de la Corona ’y ante escogida 
y noble concúrrencia, Os presentnrjG 
leis Vos, y consagrasteis H Reino 
de Esp'aña a la M ajestad infinita deí 
Sacratísim o CorazÓu de Jesús. P re- 
clafo testim onio de fe, a la verdad, 

©0,1 m.ó de gozo a Vuestro pue
blo im aquel día y resplandeció a la 
v ista  del universo Mundo como su 
blime ejemplo de re lig ión ;'de  aque-, 
lia religión, digo, que cuando brilla 
en los Príncipes es Cocudo do las 
Naciones, y conserva y promueve, la 
felicidad y concordia d o  lodos los 
ciudadanos. *

• Díign.ao-2, pues, ¡oh, Airgastfsimo 
Rey!, que tan insigne mérito» habéis’ 
contraído, en tregar a. e??le ve.pe;rado. 
Prelado la in sig o ’a de la ém inentí- 
simá dignidad con «ue ."í'C honran 
los trabajos en une poi lor-gos anos, 
con persGvsranc’a y diligencia, se 
ha ejeixvRado ei gcfcbiemo do las 
cosos santas) Porque e/r Kxcebmtí- 
simo y Re'/dmo. Br. D, Juan  Souvj- | 
vil a j  íicnnarp, dotado de egregios ¡

virtudes, puesto prim ero a gobernar 
ia diócesis de T arazona y luego la 
archidiócesis de Zaragoza, y además 
la adm inistración de o tras diócesis, 
c u;mp l i ó s i e rn p r e p 1 en a. m en l e to d a s 
las obligaciones de su oficio con 
aquella sabiduría y actividad que ea 
él duran y se echan do ver ai pr©-̂  
s en te .

Séale prenda de prosperidad el 
honor de la Sagrada P úrpura  ador
nando tam bién aquella Sede do Z a
ragoza, insigne con las gloriosas 
hazañas de tañí os Santos, y en to- 
d a s las n á c i o n e s del M u nd o c e l e b r a 
da por la adm irable ‘presencia y 
protección de la Madre de Dios.

Ai expresar estos sentim ientos, 
deseo jun tam ente, y con in stan tes 
súplicas pido al Señor, cspecia lm en-, 
te en e*ste santísim o día, qué otoiM 

,gue todas las felicidades a V uestra 
I\Iaj e ? t á d G a t ó 1 i c a , a 1 a s M uy ■ A iigu s - 
tas Reinas, a la Real Fam ilia y ai 
pueblo entero español.” )

Su M ajestad, después de oír coii, 
la m ayor satisfacción y nGiievolen- 
cia el discurso que parecede, impuso 
la B irre ta  al Emmo. y Revdmo. Se
ñor Cardenar S oíd evita y Romero, 
quien, descubriéndose, pronunció ei 
siguiente dis-curso:  ̂ g

“Señor: No extrañaréis ver pintada en 
mi semblante la tc r r ’ble desventaja do 
la perplejidad que me acompaña en 
estos momentos do conturbación para 
el espíritu 5̂ emtxíión fuerte para un 
corazón agradecido. De buen grado y 
con preferencia guardaría discreto si
lencio si ia cortesía, el respeto y amor 
no pidierpm el sagrado compromiso de 
dirigir mi palabra en esta ocasión tan 
solemne para expresar mi vivo recono
cimiento; prometiendo liacerío con la 
posible brevedad, a imitación del geó- 
gra,f*o que. en reducida carta tiene que 
describir paíci^s do mil leguas cuadra
das, contentándense con un punto para 
señalar capitales de priruíír orden, con 
una línea para irarcar ríos caudalosos 
y ’̂onrunas ligeras-sombras para d?nv a 
to'^'^^'cr cordilleras de vasta exlen'sióu.

Pi c-«;o es do nobles corazones apre
ciar y confesar los henefioios recibidos. 
Durante mi ya largo pontificado, se 
dignó proseutarnie vuestra Augusta 
madre, en 18'*i8, para le Barxta Iglesia y 
Obispado de f arazona, y también, lue- ' 
go en Diciembre de 1901, para la Me-  ̂
irópplRana do Zaragoza. A tantas m er
cedes, que, en nombre de Vuestra Ma-* 
justad, me fueron concedidas, se au- 
meiá.-a íAmra, Señor, otra irmy señala
da la honrcsísima de imponerme la 
birreta c-arden^vlicia, que, sin TísA îtos 
por rni parte, y por pura benexolenria, 
í>o ha dignado concodermo el Vi'>ar^a
de Jesucnsío mmforme a la iL îciativa, ‘
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a n t i g u ó  y  constante empeño de Vuestra 
Majestad.

Después de oír átentamente las fra- 
tees lán delicadas y benévolas del ilus
t r e  Ablegado Pontificio, que, dejando 
por breve espacio de tiempo el impor
tante servicio que presta en el Vatica
no cercá do su Augusto Soberano, nues
tro Santísimo Padre, Benedicto Pa
pa XV, ba yénido -a esta Corte y Regio 
Alcázar para poner en Vuestras Reales 
Manos la birreta que acabáis de impo
ner sobre mi cabeza; una inevitable 
impresión de confusión, a la par que de 
liondo reconocimiento e inmensa gra- 
[titud, considerando las bondades enla
zadas del Papa y del Rey, ha venido a 
apoderarsé/ de mí por completo, 
c Los' valerosos Cruzados de la Edad 
Media, al alistarse para la conquista de 
•lO'S Santos Lugares, llevaban en su pe
cho una cruz roja del color de! humor 
yitai del hombré, emblemá de su deci- 
itíión y arrojo para derramar, si necesa- 
xio fuere, su propia sangre. Así también 
la imposición de la Púrpura Cardenali
cia es elocuente señal de la disposición 
de ánimo para dar la vida y verter la 
fíangre en defensa de la verdad y de la 

\ ¡justicia, de la libertad de la Iglesia y  
de ios derechos imprescriptibles de la 

. Santa Sede, en una x>alabra, en cum
plimiento del deber, según los ejem
plos que Vuestra Májestad nos viene 
dando en providenciales ocasiones, con 
Ber en i dad y v al en tí a ■' i nsup ei’abl e s, p ar a 
bien de ia Patria y dé la Humanidad.

. Estíniulos poderosos para lodo me 
presta ese abrazo y cariño con que 
‘iS-uiesira Majestad ha querido honrar- 
’iTie, aiorooeiilaúdo hasta rebosar en mi 
corazón ios más vivos aíectos'y dulces 
.sim patías.. - • ;

' ' Con inloiiso júbilo veo refundidas las 
i bob!es aspiraciones de Vuestra Majes- 

Jtad con las dcl Sumo Pontífice Benedic
to XV en todo cuanto se refiere a ia . 
.coTíCcrdia de lô ; Estados y ejercicio de 
Ja caridaú durante la guerra proee'- 
yente.

esfuerzos empleó, y no po- 
Im/antü su vez augusta ci So

berano Poiitífico proponiendo a las na- 
jeiones lo que pudiera haber evitado 
ios horrores de una sangrienta guerra 
isin ejemplo, y haberse mantenido' la 
paz y armonía entro los hombres. Con 
ígui a les te nd enejas 'cristianas, :y con u n . 
’CTi ten i Q : supcr em i nente siqDO Vuest r n 
Majesta,d y su Goliierno librar afortu - 
iiadíiinénle amuiejitra querida Patria 
"de ti a n L a s dcsgrauias, eiiderczando 
Ví'ostra Majestad siu’ uobles y carit»-. 
tiva^s actividades a que las amarguras 
brueles de t-aa horrorosa y devastadora 
líucha se soMizasen, rd menos, y a este 
ñn fundó Vuf^.stra íî IajCBíad la oñcina 

nrcyporciona? ül^rru^icla», mtiuitos^.

consuelos, devolviendo a muchos la li
bertad y la vida; obteniendo de todos la 
gratitud más sentida y las más entu- 
sia.stas aclamaciones con merecidos 
aplausos, según hemos podido contem
plar con intensa alegría, cuando, al vi
sitar, pocoB días ha, - Francia e Ingla
terra, Vuestra Majestad recibía en sus 
capitales y pueblos las muestras de la 
más exquisita y delicada gratitud por 
parte de los favorecidos, de sus fami
lias y conciudadanos, proclamándoos 
con el dictado bien merecido, de Rey 
Benéfico,

Mucho esperamos para bien de la 
Iglesia y de la Patria, atendidas las 
cualidades con que la Providencia lia 
querido enriqueceros, con las cualer- 
en medio do los difíciles y luctuosc. 
tiempos de indisciplina que se respi - 
ra, podrá conjurar todos los peligros 
inspiirándose en •aquellas ideas :y con- 
viociones superiores a todo 'encarecí-, 
miento qiiediacen del ciudadano un ser 
croyente,. con profundo amor a .su .ho
nor y al de la Patria:; convicciones que 
le prohiben delinquir y en absoluto le 
alejan de la rebeldía, del crimen y .aun 
del pecado, capacitándose así para la 
caridad mutua y cumplimiento del de
ber con todos lO'S demás ciudadanos. , 

Séame permitido aprovechar estos 
instantes, para hacer sglemive^prptesta 
deí profundo respeto é. inquebranta
ble adhesión al venerable Pontífice' 
que DOn tanto aeicrío ocupa la Cátedra 
de San Pedro, al Rey que. tan digna
mente so sienta en el Trono de B an. 
Fernando, y a la egregia, excelsa _y 
ejemplar Señora que le. dio el ser, la 
•educación más esmerada y sglícita, r i 
giendo con hábil mano y singular 
acierto; los d-estinO'S de la Corona.- ^

Ha muchos años, siempre en mi vida 
y en. el fondo de mi corázón llevo in
separablemente juntos el Papa de Iqs 
católicos y el Rey do los españoles, 
prestándoles rendido el tributo del 
amor y de la lealtad, del respíeto'y de 
la obediencia; por mis labios salen 
fxunbicn jimias las fervientes, oracló- 
iie.s que por ambos, sdrnbolo de la Igle
sia y símbolo do la Patria, debo ele
var y habitualmente elevo al cielo, 
í>or qu e en i a I i tu r g i a esp año la, “ oanon 
de la Misa y coiocta’V FV fámulos, el 
Obispo está mencionado entre los au
gustos nombres del Papa Benedicto XV 
y el Rey D. Alfonso XIII, los dos be_. 
líos ideales que han sido cónstante- 
n.-cnte mi aspiración seductora n por 
el Papa y  poi' in. Iglesia; ppv el Rey y  
po'^^l/Lpaháa, . , .

La mayor glorificación y renombre 
d e la S ede c c.s ar au g iis tan a ,q u e  p or 
fundador tiene a Santiago, Patrón de 
España, y que posee y ab raza d  fila r  
i^endilo, como testimonio del faw r

singular de la Sanlísima Virgén, qu^ 
viviendo aún entre los honíbres, vino 
en carne morí,al a Zaragoza, cuya dc  ̂
ycción tan arraigada y extendida so 
halla, mediante la Corte de honor, por 
España y por otros muchos países, muy 
en espíecial en las nacíDnes hispano- 
aníericanas, según lo testimonian las 
banderas dq aquellos pueblos- "qien- 
dientes con nuestra bandera nacional 
dentro de los muros del Templo Me
tropolitano del Pilar de Zaragoza; la 
llamada ciudad Benéfica por sus lar
guezas-e instituciones de caridad; la . 
M.eroíca y Siempre Heroica por sus 

mártires de l̂a religión 
u  Psi'ria. defendida priií- 

cipialméntle en sm  mthn|>rabUisl ¡Si., 
tios; la Zaragoza Inmortal, según Real 
decreto de Vuestra Majestad al visi
tarla en su .primera excursión, ciim- 
pliua vuestra mayoría de edad;.., todo 
ello, sin duda, ha movido, al Sumo, 
Pontífice y al Rey de España para el 
encumbramiento dél más ínfimo de los 

.Prelado-s, si bien el.más afecto y siem.-. 
Ipre leal de todos vuestros súbditos, r 
: Que. Dios, -así lo pido con todas las
veras de mi aIma, conserve al Pon
tífice Benedicto XV y le prolongue H 
vida, y no lo entregue jamás a los ini
cuos propósitos de sus enemigos ma> 
léfícQ-s. Que Dios guarde ^muchos. añoiJ
a. rmeS'tro querido Rey D .A lfo n 
so XIII, y lo saque incólume de todas 
las asechanzas y -peligros, para qué, en 
medio del cariño de B. My la Reina 

dóoña Victoria Eugenia, tan agraciada 
comO; virtuosa y excelsa, del Príncipe, . 
y  dedos Infantes y de toda la Familia  ̂
Real, prosiga logrando, como tiqne lo- ' 
grado, ia predilección de Su Santidádl' 
la admiración; de todos los Boberanoí». ’ 
el ranior de sus súbditos y la dicha y 
bienandanza de la Monarquía espa
ñola. He dicho.”

Terminada esta ceremonia s-e cele
bró el Santo Sacrificio de la Misa en la 
forma correspondiente al día, después 
de lo cual Sus Majestades y Altezas 
Reales, con la Real comitiva, se tras-"' 
ladarop a la Cámara.

—  -----

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-í 

nistrois,  ̂ '
Vengo en autorizár aí dé Hacíeindsi 

para que presente a taíS Corte® un pro- 
yeoto de ley sobre ooncéííióh de cré^* ; 
ditos extraordinarios y suplementos dte¡ 
créditos por el total importe áe pese
tas 6j501.125,60u a los presupuesitos dé 
gasá^ de los M inisterios.de Gracia y 
Justicia, de Marina; de la Góbérnaeión¿



·:~:.- -·· ·. '.1'~ · .E11er.o 1920 ·&a_ teta· a_· · e' Madrfd~~Num. ~ ... 
·~~~~::~·~----------------~~~~~~~~~~~~~- . 
:• ·IIl'!IÜ'U,ooioo ¡ro~ y Bellas Artes, ¡· pereonal técn~o y administrativo de 
• Fom'ento, de Da(}~ y Gasto& de • ~ Mini1JOOri$ 40)a (lll~l'a y de Fo

. 118 contl'Í'bUICicnew 7 :R-entas públiea& · m~~to . ~n , e.t r~Iecimioet1to. (f.e. las ·· 
: Dado en Pala..cio a veintiséis de Dí;;;. · ~umeaewne·s ileliegrá.ficas y tel·cfó_ 

can la necesi<.lad y urgencia de que I!Í 
otÓrgu.en sup·lementos de crédÍ'tOS (\ 
cau>Sa d'l:} la instdlcie·Iieia ·oo Ios·'leg&l. 
ment,e áu,tciriz,ados. . ., • · ·· · ] · 

eemfiÍ>e ñe mi·l novooi~nt06 d~ y nioo:s, y otroS; O'l"iginad06 pür el may<H' 
-~ · ooete de toda c.lasé die mattWial d-e ' ofi-

A ta}e-s .fines, ,el Ministró q~ sus~ 
~rib~,, con la autorizaeión·•doé' S; ··: M. 'j 
por acue·rdo ~ ·del Gonsejo <re ' 1\f~ín:iStrb~ 

· tiene la I1011ra d-e some.'t.er a aá, p~Iiba-•El Ministro de Hacienda, 

GABINO BuGALLAÍ.. 

#.FONS() 

:A LAS CORTES 

· · Er MCOOOOi'miooto. a favor doe <.liver
·•a 9ervidor~ del Estado, de h~res 
:y deir'ecllos :re.g.laffi!e.ntarios, y el cum
'f)iimF&nto d~ oláust~~las' coiJttractuales 
~r servicios pr~oe a ·la Admi-nis
'tl'ación, .!{lara euyo pago-; o no existi:e .. 
wm orédite.s :pr.esupuest66 en los afio-s 
HISflOOtivoS', Q !l'eSU•ttaron insuficientes 
:~,'! en ellos. auttlri-zados,. hatn d.etleromí
Mdo Ja n.ooesidad; ;para saMsfac.er-Io-s, 
de. instruir Jos e:ipedient.es e:Xigjdoé 

!JN>r el· art. .u dlt) Ja ley d!e Adnüniru'a:..: 
:Cíón y Co.n.tabllidl:kf d~ la Hacienda 
:¡R¡blroa. Importan : di1:-~os' de~Ms_ . y 
·•ligaciones 1. 446. 73'5,6_ L tpeseta-lf, con 
,1( detalle que se expresa en la adjun
ila 1"6lacién número t, oe<mstando .en los 
'MS:pootivos expedientes y :en .Jos res
opeet.iV()!J info-rme!! de ·la Interv.ención 
;tJenera} de la Adnünistraci'ón del És
%Sd<> y del C6nsejo de Estado en pie-- e 

•M>, J.as; razones que en cada mw exiiS-
' -tMn pa·ro otorgar los crédiltos e:itra{)r
;Omarios indispensabl:es. 

lExist:en, por otra parte, varios ·Ser
\lil.cios de la AdJ:ninistraci~n: unos, 
ípf'estados -en eil'cunstaneias exe.e.pcio
-~~ coono los refe-rerutes a rndemni-
-aiones :eventuales dev-engadas pOT .el 

. . 

P.ELACION NU'M. r. 

~i!d·itos extra{)rdinm·ios a qu~ se. refier-e el p¡•()yecto ie ley 
de est-a f eclta. ' 

Pesetru. 

--"· MtNISTERJO DB GRACIA y ~:::.ciA 

·~ito extraordinario con ®stino a:l tpago del 
33 por 100 so-bre los suefdQs de ·lo.s :funciona
t'ios die ios Ju:&gad()s de Ceuta y Melllla, por 

, eompen~Mión de residcneia. ......... ....• L ... : .. 
·1 

'Jh'~1iiLe cx't.raordinarló para sá-tisfacer a D,. Ó;J;i'· . · 
· -rlo.s Moutoj.o y ¡\lo~roq J¡1 diferencia de sueldo 

cmb'C el ñ~ {;llp:it.á:rí'a-~ 'ft::¡;ga'l;l\. y "'el'~e ~Cll.'pi.: · ·. 
.tAn f.! e navfQ, flliie de.¡tó' dé-' poercibir dqral'l:te. 

,, el. a fin 1!) Pt.. ... ................................. ; ..... .. 
. ¡-.; .·. . ' -~-.. . , _ -·. . .. . . 

\l' .'IS,TEIUO DE l.-A ~QnE'R¡N4(lJÓN 

IMifrtoo.e.xh'M-txlh:at'io oon -de'Stin() al pago a aa 
~a.ea ~·ea de Rwatfefle,ra de ftw etttm

·.itae. p~i~tce de~.p.o:r. ~.esiéll, ,·tira~ . 
· ;tda J CJGrr& ~ . le: GACF:I'A ti~ MA.Dnro ·d~te 
·. >tt·I '(}]¡UN"~ lrmmstro del año t918 ....... , ...... ;.,. 
Jl¡i¡tm. 141.. IOCD 4estirno al kt6m •t wnt.ratista 

;p. ~w4,Bai~ -~- ·~ ·~-~~-~ ~; _ 

.9.589,8l 

'3.319~ . · . . f .,.· 

l ración del Pai'lament~ ', e,l ~i~~ie~e 

, PROYECTO DE . LEY . ' ' "' .. , .. . 
' Artfeulo 1.• Se conceden' .';orMito-s 
extraordinarios por la . ~ll~a .: ~e : pooe .. 
tas 1.44.6.733,61, 11, cap:Ltul<ls. ad~eioria .. . 
les de l{)s presupuestos de Gracia "1, 
;Justicia. Ma.rin'a, Gooornadóri, InSII..ruc"" 
ción pública y Bellas ~·rtes y :1f9'men..; 
to, v:Jan destino a las .obijgaciQll§S rqulC} 
so e:Jf'Presan en la adjunta·. relación nú'"'; 
mero 1. . .. 9 
A ~'rtíeulo 2.0 Asimismo se Aorioodet. 

suplefrÚ-ent:os d~ créditos ¡um el .,,tf.o•taJ 
importe .:le 5~0&4:3fr1,99 pósetas, a los 
q3'r:e·Sl.lpuesios d-e los MinisteriOs- 9e Go
bernación; Instrucción pwblica, y Bella$. 
Arte-s, · Haci-enda y GastOs de ·las con..,. 
tribucionc·s y Rentas- púhlicaos, _ oon 
rup'lieación a los eapitul&s y' :ittícul<Je 
que se detallan oo la ·adjunta. relación 
J¡.úmcro 2. · 

Ar.tículo 3.• El iinporile ,d.~ ' 'los an ... 
tedichos suplementos . de eródítosy.cré-o 
ditos extraordinarios, que en Junto ag..¡ 
f:i('Jnd.e a 6.50:U2'5;60 · pesetas, . Se ou .. 
lwirá. en la foNria ·doelterrn}inada por ·C• 
•artículo 41. o.é ·la 1~y de Ádminshl'IOOi® 
y Contabilidad de la Hacienda pública_ 

Madrid, 26 dre Didemlbre d.e 1919.~ 
·E.l Mi~i,stro de Hil,cienda, Ga1 : 1o Bu .. 
gallal. ~--' 

------
Pe.seta.s. 1 

....__._..,.._,_ ... \ 
í fl!n;m, dur:u) · if.¡ el pri.mcr trjmestre · dél 
añü 1-91:;., .. ~.· ........................................ ,.. 6.2,400,5(1 

97.789,29 
:~-:,....,...--,:.·..,.. ,...,¡, 

MINISTERIO·. o.r lNs-:rnuccaóu . Pú¡:tLicA . y BtLJ..LAs 1\J\TEs \ 
Crédito ex( iaordinario con destinü a sa:tisfacer &bligaeio-. 

ne.s de ejcrci. w.s cerrados por nn importe dia '1{}4;415,25 pe .. 
setas,eon 'l';. .. l üp1iente distribuc.icín: 

· Para -s:atisfi. ~r a los AsLr(~no.Ín:os 
· del Obs(h~ atorto ·de Matltltl ~i.\-
íieres Cm · Agnirte Ga.sk'li·r.(Ji · 
Tinoco y Sastro -sri;3 · asccns.o~ 
rcglamen:) ·>.:::io$,: . deVI.ÚJga{los y 
no •P€1l'C.i l:-J ' · ·'Üs; eú {)f año 1'!Jtq, ·· 
(':Onf{Jil'rrle ; •!a Real orden d'.<.> 26 .. 
ti~ Enero~ .;e 1!Hri;_ ..... . ........... . ,2Jl3:3,l2 . 

Para osatis.faC'l· . 1· ··a los Catoo-ráüóos 
agregado-s' 1:\e . la&. ES'(:,u&l~s, . ~h~ :, 
dustrialeti . .11e Sevi11a y 'Santan
der, b. · ~-doerico Hehrnpio y 
D. Seve.n'- ,imadevilla, f>'Ufl gr:a-
tifleacioJ}!e.' dcwngada>S )J . R() 

:percibitla$.t . " 4:n •loo aiioe HH 1 
y 1!112 ..... , 

Para t)l pagc 
tifu;a,ci:{)J" ~ 



i .

; iea-fíl año 1914 pcnr el personal 
4e los In-stitu tó!S: generales y 
técnicos, a  causa éé hañerse 
agotado el crédito üegisdativo
presupuestp>  .................. i..

Para satisfacer a D. Antonio, Ibor 
y Guardia, Profesor de la Es
cuela Géotrál de Artes y Oñ 
cios, lias diferencias de sueldt 
de 5.000 a 6.000 pesetas, a que 
tiene dérecbo por los años 1913 
y 1914, según lo dispuesto en 'la 

. Real orden de 25 de Noviembr©
de 1915....:..............................

Para el pago de diferencias de 
sueldo a  los Ingenieros geógra
fos Sres. Sánchez Verdugo, In- 
glada y Maña y Fernández, por 
sus ascensos reglamentarios, 
devengados y no percibidos, en 
el año 1914..............o ...;........

Para atender al pago de los babe- 
res y reimuneraciones, devenga
dos y no percibidos, en el 
año i 9 1 4 . . . . . : . . . , . . . . . . . . . •  • -• •

P ara el pago do gratificaciones por 
acumtrfaciones de Cátedras, de- 
Viengadas y no percibidas por 
los Cátédráticoá de los Institu
tos generales y  técnicos^ e n  e l . 
año 1913-; pago dte indeininiza- 
ciones por i a ’supresión de de- 
rechós de examen de los Profe
sores de Religión, Caligrafía y 

' Giimnasia de dichos Centros, y 
haberes de Profesores de insti
tutos en el año 1914............. .

. P ara  el completo pago de los 
quinqueniosi devengados y no 
percibidos por êd personal fa  
cnltativo dep Museo Pedagógico 
Nacional y del Oolegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, en 
los años á91P, 1911, 1912, 4913 
y 1914.......................

16.304,54

J3:5l2,55

2.329,10

f21.490,38,

43.195,65

10.834,23

Crédito extraordinario con destino al pagcnde 
dietas á Tribunales de oposiciones a Bs- 
ciielas, gastos de viaje, material y personal 

- auxiil iar dé los mismos correspondientes
al año 1917.......     ......

Crédito exkaordínario para satisfacer ̂ al Ros-
pita! Clínico de la Facultad de Med:icina;de 
Madrid, Jas obligaciones que en chaño

pLiedaron*pendientes de pago? a causa de la 
elevación de los precios de los productos 
álimenUcios, medicamentos y otros gé
neros,.  .................     ... .. .. .. .. .. ..

i îrédflo extraordinario con destino aíl pago do 
las gratitcacioner devengadas por los 
Maestros .nacionales por la enseñanza de 
adultos dnranle el aun 19l'S......v;**-ó**-*’

drédito extr^ord inaTio pa^a atender a-los gas- 
t.Qs qu e origine i a oííilebración en Madrid 
de pa <Conf fthencí a 1 nlernacmnat papá la ex-» 
pHiracma c'niíRíRca liel M:editerráneo.....v

Rrédíivo iextraordfmííád sáUstfacer diíe- 
reoc!as de sunMo a los Profesores m  
rarios de lajií Fsruéib^l^orinales d^ Éadridh 
que se merKvionan: jr

B, Manuel Fernánd^_ y Fer
nández Navamé:el  ̂3,

. 0 . Aífonso Retortillo y Tor
nos .A  ------ -

I). Zacarías Barrips j  
’rales

D.* María Nieves é^ribólaide
Negrete.  _______ _

D ' Josef a Barrer» v Gimdii.
D * M arti df; Is Bncariwelóii 

áe la AxgadÁ

2.491,7#

2.473,48

2.434,98

i .855.65 
>3245,74

Pesetas.

Leandra Morena Sánchez. i.85ñ/65 
I).^plavi(#a J b a r r a . 4 : 5 9 0 , f 5

10 Vi 16,25

62.5f9,:05

102.317,00

720.255,48

15O.O00#DÍ

Pe setas é 1 .  ---

 ̂  ̂ MimSTERlO UE FOMENm 
Crédito'extraordinario para abonar al pierso-. 

nal facúltativo las indemnizaciones de
vengadas'en: 1918 por inspección, direc- 

 ̂ ción y administración de los servicios h i-  ^
 ̂ j d^ ................ .................. . 460^58,m
Crédito extraordinario para satisfacer :a don '

Santos^ Ayias de íl^iiranda haberes de exce- . 
denciá por haber ej ere ido el cargo de D i
putado á  Cortes .............:........

Idem id. para f  dcm a D. José María Cervantes
y Sanz de Andino, ídem id. por ídem id.... . i . 3 4 # ^

Idem id. para ídem a D. Joaquín Quiroga Bs-
pín, ídern M. por ídem id      T.   ñ

_ , Gastos de las QontrMmemms
 ̂ y Mentas -públicas. - ■

Crédito extraordinario para satisfacer Mw- 
quileres del local ocupado por la Adminis-i 
tfación de Gontribuciones de Madrid a la 
Bociedad *^Ünión Española de Fábricas de 
de ribonos, productos químicos y súperfos- 
fatos”, pi'epietaria del edificio...............

— —

. REBEMEN'-

Ministerio de Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . . o

Idem de M arina....  ____   .......
Idem de la Gobernación. . . . . . . . . .  ___
Idem; de Instrucción pública ... .. . . , . . .
Idem de Fomento...,, ...............;. .. ..
; Gas tos de las . Gontribuciones y Rentas, 

blicas.  ........ ................... .....................

I
•í '

9.589/8S' 
3.349^1^ 

97.789,2 |  
1.154.374,74 

169.659,8á

í2 .o m M

Madrid, 26 de Diciembre de t^lRv  ̂
tiendá, Gabino BugailaJ,

1.446.733,645■ ' .
-13 Miinisto de Rá-<

RELACION irXÍM. 2,
Suplementos áe crédito a que se refiere el 
y. proyecto (M ley

MXISISTERIO BE LA aOBEnNAeiON
Suplemento de crédito al Cí^ítulo 29̂ —Telé

grafos ”Gastos diversos.”. Ari, 
d»-TTvnizaciones eventuales’’ para ^onár ̂ al 
personal técnico y: aiministrayTOídel *

: nbi.erm de Fomento las indonmizítóones 
dévAsgadas en el resi ablecimi ente de las 
can)uñicaciones lclegl^áílcas y tel’éfónicas, 
y al Ministerio dé la Guerra el importe de 
Ibsf :gti,skís de laeomomón que se originaran 
coa :dícl)p'mútiyp., . . . . . . . í;.:,...í . ■,

'Bup}emení.os d¿ créditos para diversoa,sei^,i- 
cios de ■'Correos y Téíógrafcxsv en Já si-

r , . ' :
Al ■oa í̂iúld 21 .̂—iOorrc>̂ o.s.— Ad- 

mmMraoiéa nrGvmoia).—
Ari. í  •* f  44 Ji2^5C

Al capííiuR) 2 1 —ídem^M em.
A:ri 3.* •‘G a F t e r t o \ . . 465:251,87

Ar^cu¿o t o k a  

Al eapítui0
U» 4irei#08.^A i^ "

ÍV¿iXl0,%



..,. .. ·--------
L~ 

~··,• 

·~[ · e.~pí-lulo 24,-Iden1.-Idem. 

Pesetas. 
~-.--~ 

Gaceta Cle Maclrit1.~Núm'. I' 

Pesetas. 
i-----------'J 

tos de ea.¡efacción en las Ofieinas de la Do-
i·egación de Hacienda de Madl'id............ ~1.950,00 ; '• "Comisiones y gastos evcn

·.· '}' · tuales" .-Ar.t. 1.'" "Personal" 
·41 oo.pílulo 26 .. - Telégrafos.-; 
·" Administración central. -

' ~; Artículo único "Material" ... 
•,A¡ capítulo. 27.-Idem.- Idem 

20.000,00 ··---· --

. provincial.-Art. 2.·~ ........... . 

133.920,0t 

. 225.00.0,00 

Gastos de las Contribuciones 11 Renta.~ 
públicas. 

Dos snple.monlos do crédito en la siguienlo 
fcrrma: 

:~M ea:pítulo 2~.-Id~m:- !dem 
: íd~:m.-Artwuio unwo. ·Ma-

:' · terial" ...................... · ..... . 183.787,·10 

Al capítulo 22.--lmprt,sio¡w~ 
y encuadernacionrs de ii
bros y demás dmmnwnl.os 
de contabilida.d.- Arl. 2.e 
Servicios do la Intervención 
general para la adquisieión 
de papel, impresión y en
cuadernación de lns prüyee-

~ 4.1 ,capítulo 29.-Idem.- Idem 
: · Art. f.o "Indemnizaciones". 
; Ai capítulo 29.-Idem.- Idem 

245.250,00 

' Al'L 4.o "f1Ibbla,je" ........... .. 18.866,00 
· .¡\,1 eapt.ulo 29.-Idem.- Idcm 
: · ídem.- Idem íd.-- Art. 5.0 

', ''Alquileres y obras" ...... : .. 
)U capítulo 29."-Idem.- Idem 

100.792,50 
tü'o., presupuC'stos, e· te........ f 09.G5ii,:H 

Al misnw capítulo, arl. 'l.", 
''Recibos y demús don:mcn
tos qne exija la rPeaudaeióu 
de las ContribucionPfJ di.
recta.s e inclireetas y por Les" 

ídem .. - Id e m íd. - Art. 6." 
' "Impresos"· ...... · .............. . 138.400,0(J 

J\.1 capítulo 29:-Idem.- Jdem 
' .. id e m. - Id e m íd. - Art. 7 ·" 
· '·•• Material de línea y esla-

Par:a los servicios de la Diree
eión ge.neral de Coiltrilm-
cimws .................. : ..... ... .. ::lfiG.OOO,OO ción.;:-Arrastres y mano de 

o!Jra ........................... .. 590.345,00 Para los do la Hepresenia,ción 
del EsLado en el Arn·mia-:r.iem.- Idem íd.- ArL 8.0 

ll c.apít.ulo 29.:___lde.m.- Idem 
'· .. Cables y radiotelegrafía" .. 110.455,00 

mien~o de Tabacos............ 75.87il,2:; 
5~ l.G27 ,5V 

~U:'JSTEHIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

3.667.775,t7 
~---·---

3.780.275,27 

Suplemento de ert;di Lo al capítulo 18, "Pro
piedades y der.celws dd Es lado" .-Art.. 2.0 , 

"Gast.os de explotaeic\n de la mina Arra-·· 
yane3 '(ljnarcs) n ••••.••.•••• ... -.. o •••••••• o •••••••• 59ü.OOO,ff(} 

L1 i7 .327 ,5() 

~·---·'--""' 

l:luplcmento de crédito al capítulo 10.-Ense
. fianza superior.- "Material".- Art. L~t 

·"Universidades", para atenciones del Hos
{lital Clínico de la Facultad do Medicina. 

. .de Madrid........................................... 11 .LG39, 13 
:i !-------~ 

Ministerio de la GonPrnaeitín .................... . 
ele Instruecíó:1 pública y Be.' 1 a.s 

Artes ................................ . 
de Hacienda ............................ . 

114.Ci3!l,l3 
11.050,01) 

GasLos de la>s C-o:ntribuci.oues y H0ntas pú-
~"",-...,k' ' blicas .............................................. .. 

MiNISTERIO DE HACIENDA' 

~upJÍm1cnto de erédito al capítulo 16, "Gastos 
.. -~livcrsos", art. 4.'0 , "Imprevistos y oven
, •tuales en genoraJ", para atender a los gas-

5.034.391,09 

Madrid. 2G. de Diei·embrc de Hll0.-El Ministro de .Ha
c.irnda, Gabino Bngallal. 

~k REAL DECRETO 

'' ·De acue1~dv con Mi Consejo de Mi
iMbros, 
i ~,g-o €ll autorizar· al do Haci.enda' 
pa qu•e pr'esenl:e a la·S Go1r•tes un pro
.~ oo l-ey sobre apwbación {l:e los 
ISU~ll;emcntos de créditos y rréclilos -ex_ 
~ordina:·ios concedidos por Reales 
•;ll"cios a los prresupuc.stos de los De
p¡.ameufJos mini.sLeri.alo):'~. 

'lhdo en Pala.cio a Y~int.is~is de Di
:ifiuu,boo d~ mil n<JYrili\;ntos di11:"b y 

~"''e. 
¡' ALFO :-ISO 
:¡ .·El Ministro (!., H:.ei<'Jlo''; 

¡: .~AB!NO R•JCI,.\LLAL. 
~~¡ 
\i . A J ,A,<:; GORTE2 

/ 

/ ~rron1~ ink·~·!'f:aeim:aBrf.' qub no ' 
~1n:n qu«Ja1~ OO'nt~ük~ obligaron 
.U. XlO:bi-e'l"M a t.on.:~e·d(!t' '~r-;:..:';; crMik">S 
Dbt'!3.0l"dfna..rio.; pan liltl ~!.O,<;! qué 
~aru\Mt ti tttll.'e"''."'«.kl, 510\'-Q;'.M y 
~imiento ~ V~IM do súbditos * ·~ n~~ 1·~~t~ ~-n '!a últi-

ma guerra; para la de protección d~ los 
irubereses ex'Lranje,r•o·s que a nue.s.tra 
eus.LCidia ee había confiado en di-chas 
na.c.iones; para la .con e u rre:n~i.a {;.; Es
pafi'!.l. a la' Conforencia rhd Tr-¡¡ha:io ·en 
Wá,Ghington, y para la C()\.flhraci-t!rt ·nn 
Parf.J clie 'Hl!i Expooicíón del! ArriR. p-i-c
tóric-o CdpañP·l, en corr"·"f!On¡tf!nr.i':\ a 
la I)OJierora.U::. ~~n Madrid ac.l IDÍtmlO A.rLe 
f.rancús. 

Los precios cada vez :.ná~ :elcv.Wflos 
de los ariicu~ ·.que ,'o.ruajt.upm ·!.a 
b a~c de la al in1entooi.oo rlcl .ood11iit' v 
d~1 1a ,maiJ'in~rfa. l:mpusi~rl'.w .'\Aimlam;, 
dCI:'!·J!.ar el iUln:&CU!JJ de Wt1Aigll~ÍÓQ 
con destino ~ ia ·m.ejoo~P. d" ~~~ !W 
[l)qneiiM Cu~04. l'~s;Jl'i"io díe 1o0ft .wa
k-,s Il{) SO' plll':ltfa. !'OOUi't·i.- F•HUl ge l'elm·· 

rrió en lo.s rt~,¡; pan9 bM!r!.r2ltl!!, a} 
medio rlfl ~1&.:,. a.rrtJ,Jii.Wc4 ~15 rn'1(i- · 
diLos, L c.au~a de y;><;¡ l:n,rta~ l:as :<nls... 

motivos se i.mpuso e-n los .gas:lo·s d~ 
alimenlillción cl.e los p-enados y reüJu.· 
sos y de lüs asilados .en ln.s Esla.blc..; 
einücnlos gencra:los de Be,n.cfieJCneia. 
Las ú.ltir11a& opicleunia.s •r'Dinart(l'JS obti~ 
,garoú igu \Ür)1IOI11Lc a In. eon0Csitín deJ 
eród'ilns oon d:e,<>Lino u Ia d·cfensa eon ... 
tra ·r,Itfer·ml\t'i:vdns cwita:biffl. 

I~::ts graves alLürn.r.ioncR de orden 
púb!i<:.o del.<)r·rniu:u·nn, no sólo la no.· 
r·esi1iari •le e.ow~e~:!cr pluoos rJc ll'le.l.én y 
p e"(\mi.-rs por S1et"Vi~íos Cl.~,pc.da1-cs. UJI, 
Ctllel"f!(J d.e Seg11ridad de t.üáa .1<1sipr~ña. 

· >~in o ta de a.un:rerrl.a.r en qu iní•outos 
t¡om.'JtN!!.> el trü,"L'IW y en tres mil la 
•}!ta.rdi..IJ r:tvU, ool.a.n& a osas nuevas 
~·u.es:·ta:S df; tor!üs lo..c; ~t('Jncn to,s nec·e'"'. 
~arl~; qcl(• !IC ha.b.irm d.e st:"i' itl·dLs,pcn-
sahles. · · 

Loo· scrvk.iüt. de COI!"re<lfi . y die 1~e ... 
f'ég:rafo.<t, ¡1.)r a.u Nlu..sl..a.r.te desarrollo, 

müt\ ~"<~~.Ji.os ~n.'LrG ·w. ·01~ .~..on p.or ,~¡ mayO'~· ·?~: ck1 Laf:, Ú'l1dn;'l0io; 
di'C;ha .~ir.. 'lm .-J<t:'>fql!a,., ~ ~ v~ nas J d'il1 m.aite<r!al rii'l <lin!Y.t ~' rl~ e¡;t,a' 

ticulMi'o ~ t~ te~ ~ .o!'Mil~~. ·¡.CiD'Xl '! po:' ,;,or¡ m.a¿o!'OO d..e'l'f'iD1;<"*1 r'lie!l 
Alláf.\8'9. )¡{•1i~ác '! p:-r . \Jrlj~leíl ~~. cm El\.15 ~~rlmi7::lciones ~VIO.lil·· 
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tualos neoesiíaroii diel incpeii'^'.iiio é(3 
m s  crédilO'S para que su« o'bligaiuones 
ú o carác^t0F urgeii hé no sufr i'cran in - 
tG .rru p c i< jn .

Las crisis obreras iproducidas por 
niuliilud de causas de todos conocidas 
¿hicieron preciso igu a toen  te, para cnn- 
fiirarlas en lo posible y aminorar su 
mal, qu-e se o-torgaran nuevos crediios 
destinados a obras nuevas y do repa-, 
ración de carreteras, a obras de,ferro
carriles y a obras liidráulicas; como 
asimismo, por úlitimo, la plaga de la 
langosta i'mpUvSG la necesidad., en de- 
íensa do las cosechas, que se otorga
ran medios para conibatirla.

Para todo ello so instruyeron, en 
cumplimiento d'e los preceptos de la 
ley diO Administración y Contabilidad 
do la Hacienda, los oportunos expe-

diontes, eai los cuaLes habieron de emi- 
itir sus corresipionddentes informes la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado y el Consejo do Es
tado en pleno, recayendo en cada uno 
la resolución del Consejo dte Minis
tros, que asumió la responsabilidad do 
las concesiones.

Cumiple ahora el Gobierno el deber 
que el artículo 41 de la expresada ley 
die Contabilidad le impuso de dar 
cuenta a las Corites de dichas conce
siones, sometiendo a csu deliber'ación, 
por los fundamentos expuestos y por 
los que con mayor detalle y más c ir
cunstanciadamente se hacen constar en 
los expeclientes que se acompañan, el 
si guien te

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.'’ Se aprueban los suple

mentos d'e crédito y crédiioe extraerá 
dinarios concedidos a los presupues^ 
tos de ios Departamientos niinist^ria-i 
les desde Diciembre de 1918 a Novi-arn î 
bre de 1919, por los Reales dear t̂dSí, 
que sc exi^resan en la adjunta relaciólp -̂ 
con destino al pago de las obligaeio^ -̂ 
nes quo en la misma se detallan, p&fi 
un total de 42.667.750 peseitas 15 c¿ax̂  
timos. . ói

Artículo 2.̂  El importe de los arí^ 
tcdichos suplementos de crédito-s % 
cirédito-g extraordinarios se entendeñí 
cubierto, y eñ su caso, se cubrirá 
la forma dispuesta, por el artfculo iiij. 
de la vigente ley de Adiministracióñ 
Coíiitabilidad' de la Hacienda púbHcié' 

Madridi, 26 de Diciembre de 19L9.-m' 
El Ministro de Hacienda, Chddr,o 
gallaU '

Relación do Jos créditos concedidos por ??ea«es Jecretos, a q.ue se refiere el proyecto de ley
de esta fecha*

S E R V I G i O B
Disposición 

que concedió el crédito.
Pesetas^ ’

     ̂   ^ ^    ----

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINlS'^Ew  ̂ •
RIALES , . .. .. , . .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS . " '

Crédito extrauirdiiniario para atender a los gastos de internado, 
sGoorro y mantenimiento en España d'e súbdito>.s do las
naciones beligerantes   Real decreto 17 Enéro 1910....-...í-í-.vít.-..' S.oOO.OOO,

MINISTERIO DE ESTADO •

Jí'édi.to éxtraordinanio para atender a los gastós de prolecu .’
ción do intereses extranjeros dUrante el primer trim cstro ^
de 1919       Real decreto 4 Marzo 1-919............. 221.250?

Crédito extraordinario para atender a los gastos que se orL
gine.n por la asistencia dio la Delegación de España a . la   ^  '
Conferencifa del Trabajo' en Wáshinglun    Rga-' "reto 18 Octubre 1919...........^!---' 106,006

^MINISTERIO DE GRACIA Y" JUSTICIA

S\>plcpicnto de créd ito  al capH ulo 8.®, a rtícu lo  único, .‘tMaleüi^,  ̂ •
r ia l die .PrisiüGíes’7 ccn destino  a la alim en tac ión  do penados. Real decreto 26 D iciem bre * d Í S ,

MINISTERIO DE MARINA - • ' ' -

Suplem entos de crédito  en es ta  fo rm a :  ̂ A
Al cap ítu lo  6.®,-artíou lo  único, “.Personal;— Ha_ . ... .

b e re s  del personal em barcado”, iD ra  h acer *
efectivo  el áum enio  de 0,25 pescias d ia r ia s  -  , - .
p a ra  n ie jo ra 'd e  ranchO' de: la -m arinería ..... • uíiéjou .

’Al. capítulO' 9.”, a rtícu lo  único, “ In fa n te ría  .de /. , -
M ariná.—^Material” .— Ración es-— , p a ra  igual 
■mejora -a los ind iv iduos de tro p a  de In 
fa n te ría  db M arina .............           • 2 J .oOb

321.259

156.066

Real dc’creto 26 Diciembre 1918.
^uplemiento de crédito al capítulo 13, gwrtículo 2.®— Gastos 

diversos. — “Servicios industriales . “Para carenas, r e p a - ' ,  , , . ^
raciones y demás obms”..........................      Real decreto 24 Juni-o 1919......

dein id. al‘ #d. id.—Idem id.—Idem.—Idem id. id decreto 10 Octulm© 1919...

, - : : MINISTTIRíG DE LA GOBERNACIÓN ó  ̂ '

qplomcnto do crédito al capítiHo 7.^ “Sanidad”, artículo.2.%
‘Jóéfejm  contra eufermedodes evitables”, oon destino' a  A 

. ila -vmtra las  ̂ d!écr.oi<x 26 Diciembre 1918.

■ '120.106

350.000 
j( .894.933

2.365.333

i . 000.000.
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S E R v i c t o s
l>isí)0si0idíi 

q m  mmoeáM él ©rédito»
PeseiaÉt

lito @l^aí0irdiiiarta p tm  ¡atetidor sd «ustentó y repatriíu
i&ldn dé iSÉbditosi extranjeirosi. ---  . . . . . . .-------- -----------

•ífei¡̂ l<eni.eí¿to de crédito ail capítul-o 6.®, “Gastos diversois de 
#Bnéílcenciá% artículo 2.®, “Sosteriimieiito de los estable-
^im iéitos gwerales"’ -------------------    ;..................................

^El^ito extraordinario para “Sustento y repatriación de sub-
Éitos 0xtranjero0'“ . . . . .  —  .......... ...................................... ..........

,^®l^le*mento de crédlito al capítulo 7.®, artíciilo 2.®. “ Defenaa 
i^ontra enfermedades eYitables’\ . . ................   .!................

1
orif^mados por el aumenito de 2.000 

tarnbrés de ta Guardia civil: 
fe id íto  extraordinario para la adquisición de 

Cfaballoe, camas, carros, menaje, utensilios
|r  efiaGéos  _____ _— ..... .. .. .-----------------    l .€ 7 7 .^

^ l^ em e n to  de r é d i to  a l capítulo 30, artícu- 
■io 1.  ̂ “̂Guardia civil.—iVtiguileres y :obrais'”. 56.2

ilism  M. M capitulo 3̂1, artículo 2.®, '“Guardia
civil.—Planas nijayones y tercios”.  ...... 8i5.05f

Idem id al capí tulló 33, artículo único, “Idem, 
f ’rovi'sión de piie.nso y utensilio”....................... "227.412

firéditp extraordinario p ara  pluses de retén y premios por 
^servicios especiales al personal del Cuerpo dé Seguridad
ido todia Esipaña ..................................................... ....................... .

J t e n  id para  id. dcven^ado-s por la Gjuardiá civil durante los
meses de Septiembre' a Dici em bre" de 1918----- -------------

feplemento die crédito al capítulo 15, “Vigilarleia y Seguri-* 
_dad”, «artículo 2.®, “Alquileres, obráis y otros servicios”, 
:para atenciones del Cuerpo de Seguridad de Madrid y B ar-
€©loiia V..........        V.;..... ...........

Ü im  icf. al capítulo 31, “Guardia civil.—^Personail”, artícu^ 
Jo 2.®, ■‘‘Planas mayores y tercios”, con destino al aumento 
de 0,75 .pesetas diarias en ell haber de los cabos e indivi-», 
Ihios de tropa  .......................................... ......................... .
Sup'Ieméntos de crOdito para servicios d'e 

k:’réos en la siguiente forma:
I capítulo 20', artículio único', “Goirneos.—

Administracfión central. Ma- 
, terial.  ...............................  378.367

21, artículo 2.®, “Idem .— Idem
provincial. Indemnizaeiones. 60.000^

^ artículo 3.®, “Idem.—ídem id.
Carterías”  .............. 600.000

22, artículo único. “Idem.—Idem
ídem. Material de oficinas
provinciales ,.........................     279.945

^  23, artículo' i.®, “Idem .--G astos
diversos. — •Gonducciones y
m aterial d.................................    615.360;’

^ 24, artículo l.®,~ “Idem .— Comi
siones y gastos eveníuailes.

Personaf” ...................................... 65.125
artículo 2.®. “íd'em. — Idem 

ídem. — Imprevistos ................  20.000 .

Héal decreto 26 Diciembre 1918.
-5̂  '

Idem-íd. Id........ ;.— .....

Real éleCireto 17 'Eneiro 1919___

Idlem id, id ............  — ....... .

200.000

438^00

200.000

11^00.000

Real decreto 21 Marzo 1919....

Real decreto 26 Marzo 1919. 

Idem id.

Real decreto 6 Mayo 1919............

... 2.976.36^
f

300.000

. 1.172.320,77]

-̂ 11 84.711,44

d ^ e l o  12 Junio 1919.

drédito extraordinario para gastos do representación, trans
portes, etc., de la comisión conferida al general La Ba
rrera «en Andalucía ...................................................................... .

Suplementos de créd ito  al capítidjo 6.®, artícu lo  2.®, Gastos 
diver sos de Beneílc ene la .--S o  ste:n i m i on Lo de es tablecimi en
tos generales  ............................................................................ .

r é d i t o  e x t r a o rd i r i a . r . io  para armairiento y correaje de 500
tíiividuois que so aumentan del CuerpÓ do Seguridad! *

Suplemento de crédito al capítulo 10, artículo 3.®, “Personal 
del Cuerpo de Seguridad”, por aumento de 50«0 individuos

uplemenitoís de ca^édito para la Guardia civil, por motivo del 
aum'Bnto de 1.000 iindividuos en esta forma: 

li eapítúlo 31, artículo 2.®, “Planas mayores
y íc rc iO 'S ”  ___ _________ " ..............   623.343,57

- 33, aidícailo. único, “Provisión do^
! C' pienso y ü t o h s í l í ó  ........   237.994,98

Realli decreto 24 Junio 1919....^.....,....

Real decreto 5 Julio 1919____ ...........

Real decreto 40 Octubre 1919..,.......^.

Idem fd. id ... . i . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ijiem id. íd i............................ .

2.018.797 

.> X70;500i

> / m s m i

Arédílb éxüm>rdiiifi¡rio para adíquisición de camas, cabalte, 
carpo»^ menajeí y montuiraa, motivo del aumento dé lo®

micjin ICÉ* xa..Yi>*tVív. • • i • . «V

Idiem Í4 .id ^

861.338,55

1.792>60o
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S E íl V I G I O S
Dispósícíóu 

^ 0  concedió el crédito^
Pesetas,

Suplementos de créditos para servieios de 
Dorréoe l  *Telégrafos, en la sigu tete íorma:
Âl capítulo 21, artículo 3.", “Gorreos.~-4dmi^ 

mistración proYincdal.—Garf-
terías .......     S6.SMj&8

; '•» 23, artículo 1.^ “Ideni.--~Idem id.
Gastos diversos. Goiidiucci:(U
nes y material 135.t)!9#

24, artículo' 1.®, ‘Tdeim.—ídem id.
.Comisiones y  glastos e v e n -
tua les.— Personal .....1...... 25.000

^ 2S, artículo único, “Telégrafos.-^
Idem id.— Material      307.574 8̂1'

29, airtícuilo 1."̂ , “Idem. — Idem 
idicm. — Oastos diversos. — 
Indemnizae.ionés -erveutuaies. '49O.0O(>

” artículo 6.°, “Idem .— Ideir
ídem .— ím¡presos — ------- 125.0!0O

” ^  iartícuio 7.®., “ídem. — Idem
ídem, — Material de línea y 

/  . estación.-— Arrastres y ma^ .
no de obra ......... . — . 1OO .000'

Heaí .decrefe 11 Tíoyié:mÍ5r.él®Íf

MimSrEmO ;DE INSTRUCCrON PÜBLíGiV
Buplém'ento de crédito al Ciapituio 22, 'artículo -3A-para gastos 

de reictifitcación del Censo elLectoral de Eapaña en el primer
trim estre de 1919 ..... .’. .............        i.

Clréd i lo extraordinario para los gastos'-que ocasione la. cele- 
i brácidn déum a Exposición dio Arte español en París.,.......v.

MINISTERIO DE FOMENTO
Cródlito extraordinario p^ara sostenimiento del Instituto iií-^ 

ternacional de .AgriciiKur.a en íloim?, correspondiente al
ario 1916. ......... .......................................... .................

Idem id. para ílaj extinción de la langosta.....  __ _
Créditas exlraordinarios en ía  siguiente forma:

Capítulo adicional, 1." Obras nuevas de ca.-
rretera  por Adlminis-
tración . .. .. .. .. ..___   ;3.00Ú;0*Q9(

^  2.*̂  Idem de reparaciones
de ídem por ídem... ^'6.250.000' \

^  3.‘‘ E err orar riles     1.M0íOí0# '
** 4.® Obras de puertos. Cor- ^

ta de Tablada ........ 2.O00M0Ú
ó.*" Idem hidráulicas ...... '5.465.T90

1.279.909,3 f  

s 13.657.789,1*

fteaíl áa&reto 20 Mftrz» lO íO .i,..,...,..,.,...'' 25.0i0P
.̂0-

i:5O>O00

475.000

Real decreto 17 Enero 1919....... 71.670
Reaíl decreto. £ 4 b |^  - f 00.000

Suplemento de ^crédito al rapítulo 15, articuite I.®, “Cfcastos 
de csitudiios del ferroicarrii de Madrid a la frontera francesa.

GASTOS DE L A S' CONTR.IBUGIONES Y UENTAS PÜBLIGAS

Biiplemento de crédito ai capítulo 23, artículo 4.®, “CaraMne- 
ros-tropa” , para aumentar en C,7 5 pesetas diarias el 'háber 
(de los cabos y tropa ...............  ........................v..*.,..

 ̂ ACCIÓN EN MARRUECOS.— MINISTERIO DE LA GUERRA

Suplemento die crédito al capítulo 4.®, artículo único, “ Servia, 
ció de Ingenieros para eil̂  servicia de Aeronáutica militar 
en Africa  ........... ...... .......................... .....................
Suplementos' de crédito en la siguiente forma:

'Al capítulo 1.", .artículo 2.2 “Cuerpos armados del E jército’V 
■Para aumentar en 0,50 pesetas diarias el haber de los in
dividuos, casadlos de las fuerzas indígenavS... ............ .

Ali ídem id'. Para aumentar, en 2.SOd hombres el contingente 
de las ídem id. (euyo' inumrte mensual de 220.5O0 pesetas). 

Crédito extraordinario aí caipítulo 5.°, artículo 1.”, “Subsis
tencias y acuartelamientos” , para raciones de mochila .

Suplemento de crédftto al eapítúlio 4.®, airtíeulo único, “Servi
cios' de Ingenieros”, para construcción de 64 kilómetiíos

I carretera .............................................................................
cm  ̂ id. al capítulo 1.", artículo 2.®, “Cuerpos armadas <M 
íljército’*, para mejora en él haber de ¡las tropa^^

Real decreító 1  i8J15.790

Real decreto 3 Iiilio 19t9...............  84.250

19J271.710

'Real decreto 24 Junio 1919.,,.

Roal :d'0Cir0to 2g Marz® i919. • • • # • • • • » •  «y* 236.47#

Real decretô  2^ Junio; '' ■»

Idem id. id. ............................ ' ’*

R-eaí cleereto 17 iSeptieimte IRIO 292:386

Idem M. I d : . . . 960. 000 

Icíétn id. id'....   a...- i.831.812

3.320.66S
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. Pesetas.

Presideneia cleHt Consejo'de M r a i s t r o s . 3.500/ 00 
jkíini'S'terio d:e Plstad'o   ......... .......... . 321.250

— de Gracda y Justicia............................  156.000
.— de Marina... ................................    2.365.333

■ — de la Gobernación................    13.557.789,15
■— de Iixstruceión pública..  ......... ....... .175.000
— ,^de Fomentu  ..................  19.271.710

Acción en M arruecos...................................  3.320.668

Total........................   42.067.750,15

Madrid, 26 dó Diciembre de 1919.—El Ministro de Hacienda, Gabina Bugallal.

■MINISTERIO DE U  G O B E N A aO N

EXPOSICION
SEÑOR: La Compañía Peninsulai *... 

.Teléfonos, conGesionaria de la red in- 
lerurbana general- de España, afectada 
en su economía poi\ la perturbación 
general que la guerra produjo en to
das las industrias que enipieaH l9.s ac- 
d’ividades del trabajo humanó, y rcco- 
'nociendo de evidente justicia mejora.r 
ras retribuciones de su personal, soli
cita se la autbrice para reducir a un 40 
por 100 el canon que actualmente co- 
frespondc al Estado y para aumentar 
oasta un 25 por JOO las tarifas de las 
-ionferencías en la proporción necesa- 

‘ ria para cubrir el 75 por 100 rfe la can- 
lidad de un millón de pesetas que, se
gún cálculo, estima iknpreseindible p a
ra atender a inaplazables mejoras que 
el personal le reclama.

Advertido el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse a Y. M. de la impor
tancia y trascendencia que realmente 
envuelve el problema , expuesto, por 
tratarse de un servicio público de ca
pitalísima impuidancia, y demostrado, 
según informe razonado do la Comi
sión que ha examinado la situación 
ecoiiómica y fianciera de aquella Com
pañía, que ésta, por sí sola, no puede 
otorgar las mejoras completas a que 
aspiran los empleados para atender sus 
necesidades y sentir aquella interior 
satisfacción tan conveniente e:7T la cla
se do servicias que cumplen, requirió 
el autorizado informe de la Comisión 
permanontíj^del Conse.j-O do Estado, en 
el que, después de muy/atinadas con
sideraciones acerca de los fúndamen
o s  aducidos por Ta Compañía en apoyo 
de s.u propuesta y de las. circunstancias 
de orden social que han dado origen a 
fe misma, íermíjia opinando que si el 
Cbbicrno lo estima convcnieníe al J n - ' 
lerés nacional, podrá, acceder a do. soll- 
#tado - por aquélla al fin exclusivo de 
l^ io ra r  l»s sue^r«i de sus empleadós.

Ya que la situación económJca de la 
Compañía solicitante no le permite 
apórtar más de 250.000 pesetas del mi
llón que se necesita, es de equidad m a
nifiesta que contribuyan a cubrirlo n i 
público que utiliza el servicio y el Es
tado, que percibe un canon.

.Por todas estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de, someter 
a la aprobacióip de Y., M., el siguiente 
proyecto de Decreto.,

Madrid,  ̂30 de Diciembre deri 919.

 ̂ ' ’d /SEÑOR:
A L. R. f . de Y. M.,

J o a q u í n  F u r n A n d e z  P r i d a .

REAI. DECRETO'
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
d^ Ministros, y do conformidad con la 

^Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza a la Com

pañía Peninsular de Teléfonos para 
elevar las'actuales tarifas de las con
ferencias telefónicas interurbanas en 
un 25 por 100.

Art. 2.'o Si la liquidación anual que 
ha de practicarse demostrare que el 
importe de este aumento no basta a 
cubrir el tipo dé 750.000 pesetas anua
les, la ccftitidad que faltase se obten
drá rnedimite la reducción progresiva 
del tipo anual del canon que percibe el 
Estado, según los vigenl.es contrates, 
hasta el límite máximo de 15 po-r 100.

Art. 3.0 El total de los ingresos que 
por estos conceptos obtenga la. Gompa- 
fiia., ó sea la canl idad do 750.000 pese
teas, má,  ̂ .otras 250.000 aportadas por 
dicha entid£<u se aplicarán por la mis
ma, única y\ exclusivamente, al mejo- 
ramienío de sus empleados.

Art. 4.® Ei Ministro de la Goberna
ción dictará das reglaos necesarias para 
,La liquidación a que dé lugar lo pre
ceptuado en este Real decreto, y,; én\ 
general, .para la eiecución del mismo*

Dado en Palacio a treinta do Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSí)
El M inistro de la G obernación,

J o a q u í n  F e r n á n d e z  P r i d a

REALES DECRETOS
De ácúérdó con Mi^Consejo de Minis

tros, a propuesta doT do la Goberna
ción, y con arreglo a los ar tí culos 6.** 
V 8.® del Real decreto de"29 de Julio 
do 1910,

A-engo en conceder al Obispo do la 
Diócesis de Badajoz, p .  Adoífo Pérez 
Muñoz, la Gran Cruz de la Orden civil 
do Benefícencia, con distintivo blanco, 
por su labor humanitaria, al!ruísla y 
carifétiva en .pro de ios enfermos y 
desamparados de la provincia de Ba
dajoz.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecienlos diez y 
nHeve.,

\ ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

J o a q u í n  F e r n á n d e z  P r i d a  p

De acuerdo con Mi Consejo de M!- 
nisitros, a propuesfa del de la G tber- 
nación, y con arreglo a los artículos 3.® 
y 8.® del Real decreto de 29 do Julio 
de 1910,' - ó

Yengo en conceder a .D. Francisco 
Muñoz, Obispo de la piócesis de Yich, 
la Gran Cruz de Ht Orden c i vi í de .Be
neficencia, con dis'tintivo morado y nc- 
fgro, por su labor abnegada, humanita
ria y heroica practicada con motivo.do- 
la epidemia gripal que se desarrolló en 
los pueblos de Manre^a, Yich y - otros 
de la provincia de Barcelona. v ,.

Dado en Palacio a (treinta de Di
ciembre de mil novecientos7 diez y 
nueve..^ ' d. d

y 'a íf ó n s o

E l M inistro de i a. Gobernación,

J o A G u Í N .F e r n á n d e z . P r i d a , ... j ,  ,Á
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M IN IST E R IO  BE IN ST R U C C IO N  
PÜBUCA Y B E IM S  ARTES

REALES DECRETOS 
A propuesta  del MinisTro de íiis- 
íi'Cición pública y Bellas Artes,, y 

aí7iplida por el Catedrático de la 
Universidad Central D. Maíiuel An- 
l(jn y Forrándiz, el día 211 del actual, 
la edad p rescrita  en él artículo 1 .® 
de la ley de 27 de Jlilio  de 1918, 

Vengo en jubilar]e. <1011 el haber 
que por clasiííicaciófi le condes ponda.

Dado en Palacio a treánía y uno 
do Diciembre do mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Instrnceión  Pública  

y Belkis A rtes,
N a t a l i o  R i v a s

propuesta- de i M inistro de Ins*- 
-trucción pública y Bellas Artes,, y 
de conform idad con lo dispuesto eiv 
el artículo l.° de la  ley de 27 de 
Julio de 1918, A

Vengo en dec larar jubilada, por 
haber cumplido la edad rií^lam cn- 
iaria, conocí haber que por clasiíi- 
c.aciún le corresponda, a D. Joaquín  
B a le t.y  Paref, Gatcdrático num era
rio del In stitu to  general y técnico 
de Reus.

Dado en Palacio a trein fa  y uno 
d e D ic i o n 1 b r e f 1 o mil n oy e c i en t o s diez 
y nueve.

ALFONSO
lU 'M inistro de InstruGción Pública  

y  B ellas A rtes,

N a t a l i o  R i v a s  . ,

MINISTERfO DE HACIENDA

' REALES ORDENE., ‘
“VisLo el expédientc instruido en-ese 

Can tro directivo coa m otivo da haber 
solicitado D. Enrique .F. Caunedo, fa- 
bricaiite de achicoria en Luarca (Ovie
do), que se conceda eL plazo de cinco 
meses, a contar desde la fecha de em- 
barqrie en el vapor que ha pie condiicir 
.ks mercancías a su destino, para jus
tificar la llegada al extranjero de las 
exfediciones que de dicho producto se 
hagan a América, y ei de tres fijados en 
la Real orden de 29 de Septiembre ú l
timo para las exportaciones que se ha
gan a Francia, pero sienrpre a contar 
desde la fecha de embarque y nunca de 

4 I i d a f á b r i c a ;
■ Resultando que el interesado fundá- 

jhienta su petición en que las cqmunp 
caciones marftibias siendú i r r ^

guiares, y por esta causa las expedi
ciones de achicoria se encuentran de
tenidas a veces, en los puertos de em
barque tanto tiempo como el concedi
do para justificar las exportaciones con 
las certificaciones de las Aduanas ex
tranjeras;

Vistas las Ptcales órdenes de fechas 
de Diciembre do 1914 y 29 de Sep

tiembre último, autorizando las expor
taciones de achicoria tostada y molida 
y demás productos con que so imita el 
café y el té sin la imposición de las 
precintas reglamentarias y subsiguien
te pago del impuesto;

Considerando.que en la primera no se 
fija plazo alguno para la cancelación de 
las obligaciones presentadas por los fa
bricantes, y en la segunda se fija el de 
tres meses a contar desde la íeclra de 
salida de fábrica para presentar las 

í certificaciones de las Aduanas extran- 
: jeras, visadas por el Cónsul de España, 

plazo que resulta insuficiente en de
terminadas ocasiones por las anorma-, 
lidades actuales dei tráfico; y

Considerando que si bien la Admi- 
nistracién debe conceder todas las fa
cilidades que requiere él tráfico, siem
pre que con ello los intereses del Teso
ro no se resientan o puedan versé ame
nazados, y que para prevenirlo deben 
fijarse las limitaciones que la garan
ticen, .

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

L« Que se considere modificada la 
Real orden de fecha 29 de Septiembre 
último en el sentido de que el plazo pa
ra la cancelación de las obligaciones 
que presenten los, fabricantes de achi
coria y succvJáiieos dcl café y del té, a 
los Interyentores de las fábricas, sea el 
de. tres meses a contar desde la fecha 
de embarque en el buque que ha de 
conducirlos a sli dest^o, para las ex
pediciones que sé hagan a los países de 
Europa, INorte de Africa en el Medite
rráneo y Océano Atlántico hasta el gol- 

í lo de Guinea, y e) de seis meses, tam 
bién á contar desde la fecha de embar
que para las exportaciones que se efec
túen para los demás puntos^del Glo
bo; y

2.*̂  Que, a fin de que por los In ter
ventores de las fíyudcas se conozcan las 
fechas dé embarque y punto de desti
no, los fabricantes vendrán obligados a 
acreditar estos extremos' por certifica
ciones expedidas por las Aduanas donde 
se realicen, entendiéndose que si trans
curridos seis meses, a contar desde el 
día de la ’salida de la fábrica, no se 
preseniau estás justificaciones, los In
terventores procederáii a hacer efec
tivo el impuesto.

De ordeiv lo digo a V I. su

conocimiento y efectos consigiiientesr 
Dios guarde a V. I.s. muchos años. M,̂  
drid, 23 do Diciembre de 1919, - ♦

BUGATXAI
Señcr Directer general de AduMísa.

limo, S r.: D. José Rodríguez MesaJ 
Oficial de quinta clase, cesante, solú. 
cita ser incluido como tai en U 
rrespondiente escala. q

Resultando que por la clisposicióii 
transitoria 23 del Reglamento de 7 dd 
Septiembre de 1918 se concedió uií 
pOazo improrrogable de dos ineses' pará 
que los funciO'-nario-s cesantes qué nq 
figuraran en el Escalafón pudieran so
licitar ser incluidos en él, plazo que 
terminó el día 8 de Noviembre del ex-í 
presado año: ‘ ^

Resultpnctó que »el interesadlo nd 
pudo, acogerse al beneficio concedido 
por dicha disposición transitoria por 
lird'larse prestando servicio militar ei|í 
A frica:.

Considerando que D. José Rqdrígue^f 
Mesa,; >s.egún certificación que acom^ 
paña a SU escrito, sirvió en el ,Siegun4 
d o Regí m iento de Zaplidores Mi nado^ 
res desde 15 de Enerq.de .1916 hasta 
3 0  de Octubre del corriente año, ha-f, 
liándose dicho Regimiento de guarnL 
ción en Ceuta, e n . cuyo período de 

i tiempo precisamente comenzó y expi-< 
ró el plazo de dos meses, improrroga
ble, concedido por el Regí amento', y, 
que comprendió desde 8  de Septiembre 
a 8  de Noviembre de 1918:

Gonsid-erando que el artículo 11 de 
la vigente ley do Reclutam'iento y 
Reempílazo del Ejército' ha recabado 
j u sMm ente p ar a ' e 1 f uñe i o nar io pú- 
blico llamado a servicio militar la 
conservación de sus derechos en tadi 
su plenitud, y que derivando de U' 
concesión hecha en la transitoria 2i 
del Reglamento el ejercicio de uno ta i  
interesante como es el de reingresar ei 
Escalafón a que se perteneció, no cubt 
admitir la posibilidad de que el ejer.. 
cieio de tal derecho sea negado a quieí 
por hallarse en filas del Ejército, cum
pliendo el más alto de los deberes ciiu 
dadanos y formando parte de la guar
nición de una plaza africana, no pudó* 
racionalmente pensando, acogerse al 
beneficio otorgado por lógica ignoraiK- 
cia ÚB «u concesióji, y a quien, sobré 
todo, ampara el artículo 11 dé; la ley 
do Reclutamiento y Reemplazo d-el 
Ejército, a mayor abundamiento, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid# 
digponer que se incluya en el Escala
fón do funcionarios dél Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pü-* 
bli<áiéa.D; José Rodríguez' Mesa, en l» 
escala, que íc  corresponda y con el , 

a aue den derecbí^ sus serví.»
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y  ítemás factores deiermiaátivos 
tíél orclen de cdlocacióri e'n él mismo.

De Real ortien lo digo a Y, I, piara 
»u eowcimieríto y .debido cumplimien- 
fo. Dios guarde a V''. L miiGhos años. 
Madrid^ 29 de Diciembre de 1919]

• Bl^GALLÁL
fleñór .^ líbseece tario  dio este - M mís- 

4̂;erÉo.

lim o. Sr.: En ciimplimiento de lo 
JiíJŜ U’esio en él artículo i d de la ley'de 
JSO deiMarzo de i90'6, en el S."" dél Real 
ídíecreto dé 23 del mismo mes y Reales 
|6rdenes de 3 de Agosto ,y 30 de S ep -; 

. jtiembro do 1 9 ii
- B. M̂. el'Rny ,(l. m  vista de las

.ijí4>izaciones del mes actual, se ha ser- 
:/ido disponer no procede inaponer pre- 

, mió én. el cambio a las fracciones infe^
; rieres á  10 pesetas, adeudos por decla- 
 ̂t^ación; verbal de viajeros o pagos por 
; dereéhos de impoidación y exportación 
t que éfentuen en las Aduanas durante 

j  ie! mes de-Enero próximo y que hayan 
[ d© percibirse en moneda española, de 
A plata o billetes.del Banco de España.

"I>e Real orden lo digo a V. T. para su 
I feonocimienfo. y demás efectos. Dios 
¡ guard-e'^a V. 1. muchoe años. Madrid. 31 
do B ic i omb ro - d c 19 I f .

: ■ ' , , . :BÜ0ABLA.L
Beoor iDi rectoT g e n ^ l  de Aduanas.

■ .REAL ORDEN
rimo. Sr.:'Vacantes algunos;^ecana

tos dé Faciil tades universitarias,
B. M. elvRey tq: D. g.) se rhh, servido 

d ispO'ner q ue las ■ ¡p r op u es tas v en der nas  ̂
que se fórmuien p ara ; proveer esos car
gos se harán de aquí en adelante por 
los respectivos' G al Rectorado
de la Un i vei^sidad coin^éspondient e, a fin 
do que éste la remita a este:Ministerio 
a los éifeotos del oportuno nombra- 
mienio.; '

Es ásimismoda voluntad d S. M. que 
parada provisión dé las plazas de Vice
rrector; que vaquen en lo suGesivo ele
varán dos Gláustros uniyersitarios a 
este Ministerio /propuestas unipersona-, 
los a iguales fines.

-.De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y erectos. Dios guarde 
a V. I . m uc hos a ños. Madr id, 3 i vde Di- 
ciemibrc de 1919. -  :

EIVAS
Señor Subsecretaido de esté Ministerio.

■ .  — r-í d ,

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

dEs;Gino’.dBr.: BometMo a  la^diéliber^ 
cióii -de vías Cor tes en M dcf Noviembre ¡; 
próxim o; pasado el prjoyecto de ley de • 
iPreisupiiestos^generales-deliEátado p a ra : 
6l año écohómico de 1920--2Í, y hallán
dose el mismo pendiente dei dictam en,: 
que en la actualiciad estudia la Comi
sión dde'^Eresupiiestos dél .Congreso de > 
los señores : D ipu lados,

B. :rM. vel íRey ({q, B . g.), 'de raeoerdo  ̂
TOn eUConsejo de Ministros, y en* cum-  ̂
píimrento Re fió dispuesto en el artícu- í 
lo  Iv  de la ley de 14 de Agosto ultimo, 
se ha servido declarar se entienda pro
rrogada diasta 31 de iMarzo de 1920 la 
A gencia de la dey de Bresupuesros a 
que .dicha disposición legal se contrae, 
dehiéadose ¿considerar crédiios propios 
délólriiBestre próxámo de Enero, F e-  ̂
h reroy íS tezo , loscamprendidos en el: 
i^ tadó letra A a que hace referencia J 
él artículo •d.’̂ del Real decreto de 22 
de Agosto, dictado para 'cumplimiento 
Alo la aludida ley, más los remanentes 
de los nreditos que, según las disposi
ciones vigentes, sean iitilizables clu- 
railto vél i mismo t rimestre.

^Be dRo l̂ orden lo digo a V. E. para 
■Sil JCQnoéímtetto y  efectos corréspon- 
dienbes. Dio® aguarde a V. F . muchos 
años. Madrid, 31 ¿de Diciembre de 1919, 

^BUGALEAL
mor de;

REAL ORDEN NUM. i73 
:Ilmo. Br.: La ̂ Real orden de este Mi

nisterio, f echa :.lñ de Julio último, por 
la qut se modificaron los precios de 
Jasa para la venta de superfosfatos dé 
cal comó abono de las tierras, estable
cidos por circular de la extinguida Co
misaría general de Abasteeimientos, fe
cha 17 de Agosto de 1918, establece un 
plazo de vigencia p a ra . la tasa actual, 
que finaliza el día 31 del corriente mes: 
y ante la imposibilidad material de re
unir los datos precisos para efectuar 
dicho estudio en tiempo hábil, tenien
do envcuenta además la uecesidad de 
que rijan  precios que sirvan para efec
tuar los contratos de compraventa y 
que los tipos vigentes no han sido ob
jeto de reclamación nlgúna hasta^^ fe- 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que mientras : no se acuerde: 
una nueva tasa para 'el precio de ios 
superfosfatos, cija, con carácter ¿provi
sional, la vigente que previene la'Real 
orden do 16 de Julio del presente ano.

.De Real orden'lo digo a V. I. para su 
cenocimienlo y oefectos consiguienles,! 
Di: « guardo a V. L - muchos años. ?.Ia- 
drid, 29.de'Diciembre de 1919. ■

: . ■ :fTERAN
Señor Subsecretario de estCiAlmistétíP,

Gaceta de Ma’drid.--Núm'.
■REAL ORDEN NUMERO-ITi. :

limo. S r.: 'En virtud de aútorízá-» 
ción concedida por Real orden de 25 de 
Noviembre últinio, y aclaracidiies qué 
con posterioridad se dictaron, el Do.* 
bernador civil de esta provincia, ante 

da necesidad .de evitar la falta de paú 
en esta Corte, dhterin se .solucionabaa ' 
las diferencias ;surgidas entre patro-' 
nos y Obreros, procedió a da incáiita, 
ción do las lubricas de panificación y 
tahonas enclavadas en él término m u- ' 
nici p al de ' Madr id y a 1 gunos 1 i mf tr o fes.

E s ta med id a d eb e,̂ ;;coTíf orme a la ' 1 ey 
de Subsistencias, limitarse en extensión 
y tiempo imprescindible para sarbi- 
trar una s.ohición armónica que déje 
a salvo los intereses fundamentales de 
los propietarios y las legítimas aspi
raciones de los Obreros, permitiendo al 
Estado disminuir su forzada interven-. ' 
CLÓn.

El Real decreto de 14 de Agosto del 
corriente año encomienda a los Muni^ 
Cípios lo referente a la fabricációñ ŷ  
precio del pan; pero ante la im]>osibi- 
li dad de' llevar á c a b o : la mu ni c i [) al i za- 
ción deUeste 'servicio, no puedo oslo 
Ministerio, .desligarse de toda áctua- 
CLÓn en un problema que atáfie a la 
alimentaÁidn, especialmeiite de:las cía-' 
'ses menos pudientes, y por ello se en- 
(‘argó, non el concurso del Ministro de' 
la, Gobernación y la asistencia de. las 

A u toridades guberna i Ivas, de exam i nar 
las diversas soluciones propueslas para 
poner^térniino a ta ineauíación. '

Prescindiendo de aquéllas que pre
tenden resolver el asunto mediante la 
subida del precio del pan, para bus- ' 
car ingresos.con que,satisfacer los nue
vos salarios, y de las que Gnco’miendan 
ai Estado el abono de: las diferencias de 
jornales, ,1as sóluciónes .presentadas 
pueden reducirse a dos: j

Be refiere la primera a  la^transfor
mación de la industria del pan en esta 
Corte, que se declara servicio público,' 
ci cando una entidad subrogataria in
tegrada por todos los actuales fabri-- 
cantes, sobre la'base de las cuatro So
ciedades’ Anónimas que venían dedi- 
eándose en Madrid a la fábricación del 
phn, procurando su ábarátamiento me
diante él cierre paulatino de los nsta- 
blecimiehtos en que da éláboración se 
w áliza  en condiciones deficientes, tan
to desde el punto de vista de la  higie
ne,' como d e ' tá organizaciónúcohómiicá 
del trabajo.

E n la  ótm solución, que arranca tam
bién de considerar este servicio como 
'p:úblico,Uge propone-que, indemnizán
dose ¿nm :clEvstad̂ ^̂  a los actuales in.. 
dustriales, sé encargúe de la fabrica-^ 
ción y vent^ del pan un-Patronato au-, 
tónómo, coTr^ueSto de elémenlos léc-<

V -representantes ide las
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dade« de i^aaad^^ eoa iatef- t
veaoida de tos íS9nsumidores, previo el̂  
«compromiso coatraído ípor las^oeieda- 
dea olxreras de formalizar *un contrato 
de trabajo, revisafiíto cada dos años.

La trascendenoia de estas dos íor- 
grmilas, qne envüeh'on cuestiones cuyo 
desentrañamiení/o exige detenido es
tudio, obliga al Gobierno a buscar en

* id Instituto de Reformas Soclatos el 
conourso de -elementos capiacitados 
que puedan, informando en breve pla
zo, preparar una dispiDsicidn definiti
va. Mientras tanto, es de tiotoria u r
gencia resolver la situación creada pior 
;3-l régimen transitorio de la incauta- 
ción, atenuando los efectos de ésta, y,

; al propio tiempo qne se descongestio- 
atiá al itoder público de la MminiStra- 
ííón y dirección de las 164 tahonas 

i  J  ique fueron objeto de aquella medida,
 ̂ procurar que llegue a estáblecerse la 

V iindispensabie armonía entre los ele-
l .  mantos que integran da producción; 

por ello, sin prejuzgar la solución de- 
"̂“ aBnitiva dél .asunto, se dispíone que se 

confíe a los propietarios la ádministra^ 
ción de dichos éstablecimiéntos en las

V  ̂ mismas condiciones que lo hacían an- 
i  ieriormente, prestando al Estado sií 
' ccncurso con un auxilio, cuya limita

ción se garantiza mediante la interven
ción de los obreros que trabajan en 
cada una de las tahonas y fábricas en

■ cuestión.
El solventar las dificultades surgi- 

r: das durante la incautación para el abo- 
, ■■ no de los gastos causados por la mis- 

! \ ma, pago de primeras málerias, cnér- 
gía, etc., así como cuanto se relacione 
con la aplicación de la presente dis-

• plosición, se encomienda al Gobernador 
 ̂ civil de la provincia, que ha venido con 

' - notorio celo y acierto dirigiendo la fa
bricación del pan y procurando, con el

/  aumento obtenido -en la venta del mis
mo, limitar los sacrificios del Tesoro 
público al mínimum 
, En su virtud,

V ■ S. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Abastecimientos, se ha 
Sérvkiü disponer lo siguiente:

Primero. Be crea una Comisión 
para que en el plazo improrrogáble de 
un mes, y teniendo a la vi-sta las difé- 
rentes soluciones presentadas al Go
bierno sobre el particular, proponga 
al Ministerio de Abastecimientos el ré
gimen a que en lo sucesivo ha de ajus-  ̂
’iarse la fabricación y venta del pan en 
Mádrid.

Begundo. Dicha Gómisión será pre
sidida por el Alcalde..Pre«identé del 
Éxcélentísimo Ayuntamiento de está 
Corte, formando parte de ella, como 
^o>eales, dos patronos y dos obreras q ^  j 
«diaria de SU scno 01 Instituto de áe- 1

(crma^ Bocialea, un repre«^entante úéí 
Í^Uniáterio de la Gobernación y dtre dél 
do ¡Abastecimiento-s, actuando en con
cepto de Secretarto el Tocál quq elija 
la Gomisiióü.

Tercero, fntcrin m  presenta y re
suelve la propuesta de que trata el 
apartado primero, y a partir déí día i 
de Enero próximo, volverán a encar
garse de la  administración y funciona
miento de las tahonas y ifábricas de pa
nificación sus dueños ó ■represehtahtes, í 

.quedando de cuenta del Ministerio de i 
Abastecimientos él abonar durante el | 
precitado lapso la dlferenma putre los  ̂
jornales que regían antes del 25 de W - í 
viembre último y los que ahora se sa
tisfacen Bn virtud del acuerdo suscri
to en dicha fecha ishtre el'Gobernador ; 
civil de Madrid y los representantes de ; 
las Bociedades de obreros panutléros.

Cuarto. La mencionada Autoridad i 
gubernátiva, a quien seguirá encomen- : 
dada la éjecución de este servicio, adop- ; 
tara las medidas necesarias para que se 
lleve a cabo precisamente en él día Se- 
ñalado, cuidando de nbonar la  susodi
cha diferencia de jornales y el valor, a 
.precio de coste, del medio kilogramo de 
pan diario por persona acordado en él 
convenio, mediante la presentación de 
las nóminas Gorrespondientes, que han 
dé llevar la confórmidad dél obrero que 
en representación de sus demás com- ‘ 
pañeros designe los de las respectivas 
tahonas y fabricas de pan.

A tal efecto, el Gobernador dispon
drá de los fondos que,, procedentes de 
las liquidaciones practicadas a dichos 
establecimientos, se hallan en su poder, 
pudiendo solicitar con la debida ante-  ̂
laciónlas cantidades que conceptúe iri- ; 
dispensáblés ál referido objeto si en- ; 
tendiese no fuesen suficientes las su- ; 
ínas dé que dispone, y debiendo asi-  ̂
mismo rendir la^ correspondientes 
cuentas justificadés a este Ministerio ; 
con independencia de las que remita ■ 
como consecuencia de la incaútacToa o 
ntérvención realizadas en cumplimien-  ̂

to de lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Noviembre próximo pasado.

Quinto. Las diidas que pudieran 
suscitarse tanto por las liquidaciones 
comprensivas desde el 25 de Noviembre 
próxim'o pasado, hasta el día do hoy, 
así cómo por la aplicación de la pre
sente Real orden, serán resueltas por 
este Departamento ministerial, previo 
informo del Gobernador civil de la 
provincia de Madrid; y

Sexto. Por el Ministerio de Hacien
da sé facilitarán los fondos que sean 
necesarios a la finalidad do que se tra
ta, con cargo al capítulo 5.̂  ̂ artículo 
único, Sección 13, de ios vigentes Pre
supuestos generales del Estado.

D^ ^eel íí V t, qa-

A?Oí. OohéciiraenW f  ef ectos mmi< 
gqientes. Dios guarde a V. I. muchoi 
años. Madrid  ̂31 de DicieMbre de 19ii<

TERAK
Señor Subsecretario de este Ministeriií

fflíSTEfiíO

1>IRE00I0N ^En^ERM. DE LOS RE 
GISTROS y  DEL ROt^ARII^

Tribundl de op&^ícwnes a ingreso eii 
el (Cuerpo de ^Aspir&ntes a registro:  ̂
de la propiedad, convocadas con fe' 
cha 7 de Octubre de 1 9 1 9  ( G a g e t Á  (&
16 de Octubre de 1919').
En cumplimiento de lo dispuesto et 

(ú artículo 7,** dél Reglamefíto de 6  ÓK 
Octubre próxitmo pasado, este Trillu. 
nal ha acordado en lá sesión de" hJyi 

Priimero. Que bl sorteo de los 
licitantes admitidos a la  práctica 

los ejercicios, se célebre el día 2$ de  
Enero de átófi» en él Salón dé actos 
■del Ilustre Gotegio INótariol de Madrid 
(calle de la ^ólsa, 4 4h a  las d iez 'y  
siete. ■ . - "Á

^Segundo. Qué los ejercicios : 
rniencen el día 31 dél misimo :jxies ep. 
dicho local y  a  1.a misma hora. V 

Madrid, 19 de Dicieimbre dte 19i‘9.-L-̂  
El Becretario del Tribunal, jerónimá 
Go-nzález.-^.’̂ B."» ; El Presidente, du-« 
lio Eournier.
Oposícimes dí üuerpo dle Aspircmtet 

a Registros de la  propiedad^ convo^ 
cadas con fecha 7 de Octubre de 1910 
(Gaceta  de 16 de Octubre de i919)«
Lista de los solicitantes, que ést^ 

Dirección géneral ha declaraido admi«f 
tidos a la práctica de los ejercicios 
con. aTreglo al artícuto 4.® del Regla 
mentó de 6 de Dctubne ipróximo |pa-̂  
sado. ^

1 .— D̂. Antoñto García Trevijano,
2.—'D. José Rodríguez Sánchez^
3i.—D̂  Jésús López' Peñas.
4.— D̂. Luis Gáceres Gácéres. 
ñ.—D. Gerardo Burgos Peña.
6 .--<D. Juan Espeso González.
7.—D. Francisco Garoíia y  EsplnosSI; 

cíe ios Monipros:. / L '
8 .—D. Gregorio^ Treviño y  Péña-< 

randa.
9.-^D, Benito Lillo de la Chica*
1 0 .-—D. Ricardo Rubio Velasco*
1 1 .̂—D. Garlos Alonso Estévez.
1 2 .—D. Luis Martínez Sámc'he2í. '
13.-—D. Ramón de la Rica y  Arien«Í*
14.— D̂. Manuel Fernández y  Fér^ 

nández.
15.—D. Haroldo Fcrnández-Montií-A 

negro. Plá. i
1 6 .— D̂. Epifanio Manuel Adolfo 

.liain Rozaleim.
, 17.—'D. Jesús Acedo Pérez,

18.—D. José Luis Ruiz Bizarro*
19.—D. Pédib Broces Piñeiro.
2 0 .—ñD. Cesáreo Redondo López.
2 1 .—D. Joaquín Muiioz Gasillas.
2 2 .—‘D. Rafael Â alv’erde GiúmaklL
23.— D̂. Luis Rivera Gibeira.
24.—D. Julio Hormigos y Báhohí# 

de la Poza.
25i—D. Nicolás Gazaña Mulero*

. 26.-—'Antonio Gómez Izquierdo?
2  ̂ —D José García,
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28.—I). José Gas^is-Builla y Rodrí- 
gU'ez. , . '

29.—.D. Joaquín Cantó y Sala.
30.—I). Luciano Hognoico Pumuido. 
34.—D. CarlOiS García-Mauriño Lon-

goria.
32.—D. Ramón Ruárez Sánclhoz.
33.—D. Pedro Joaquín Boiler Bas

tero.
34.—D. Claudio Alejandro Nogal 

"Vázquez.
35.— D̂. José León Martínez Sánchez.
36.—hD. Franciisco Glavcro Merino-.
37.—D. Joisé María ÓJonzález Ga- 

luonal.
.38.—D.'Enrique Gerona Almech.
39.—D. Raorión A Ibes a Ruiz.
40.— D̂. Luis Monteverdo y Jordi. .

' 41.— D̂. Juan Pablo Bermudo y Gu
tiérrez,
' 42.—D. Isidoro Salamanca Buja- 

lance. .
43.—D. Rafael Verdera Eerrer.
44.—D. Plduardo Gortiñas Riego.

*45.— D̂. Raíael - García Valdecasas
r<orres.

46.—D. Federico Bas y Rivas.
47.—D. Luis de Torres y Librero.
48.—J>, Vicente García Puertas.
49.—D. Miguel Mateos Rodrigo. 
fí*0.— D̂. José Abarca Cámara.
51.̂ —D. Abel L i zarbo Anchor i z.
52.—D. J o sé Cae h a r r ó]i Lo p ez.
5 3 —D. José An Ionio Gala(ayutl de 

. I Rom. ■ ■ ' ■ ■ ■ ^
: 54.—D. Angel Torre y del Cerro.

'■ 55.—D, Pedro Gimen o y Sánchez- 
Govisa.

56.̂ —̂D. Jesiís Cuadrado García.
5 57.—D. Servando Segura Fermíndéz. 

58.—D. José Luis BaiTón y Ortiz.
5*9.— JJeisi-derio Toranzo- Toranzo.
60.— D̂, Marcial Meleiro Fernández.
61.—D. Magin Amigo y Santin.
62.—D, Antonio de Moíina LozaHÓ.
63.—D. Isidro Alvarez Guzmán.
64.— ÎJ. Ramón Feced Grcisa.
65.—D. Antonio Aristoy Santo.
66.—D. Pascual Gámez Pérez.
67.— D̂. José María Vigi] Gobián.
68.—D. José Hernández B*erné.
69.—'D. Manuel Gómez García.
70.—D. José López Diirán.
71.— D̂. Jo-sé Baldesiiso Geleiro.
72.—D. Anselmo Martínez Mingo.
73.— D̂. TJrbicio López Gallego. '

; 1 4 .—D. Leoncio Rodríguez Aguado.
iZ.—D. Joisé Mo..squéra Gaballero.
76.— D̂. Juan Jo ŝé Merino Pineda.
77.—D. Juan de Francia Lázaro. 
7 8 —D. José María Gortázar y Ven-

'losa.
79.—D. Luis Alvarcz dej Vayo y 

OHoqni.
86.—*D. Geisáreo Vatldés Aben te.
Hl.—D. Jesús Se nial ó Poncc.
82.—D. José Alvarez y del Valle.
83.— D̂. Saaitiago Pérez y Fernández 

de Castro-.
í 84.— D̂. Hipólito VillasUnte y .Fcr-

nández-Villa.
85.—D. Manuel Pérez Roncal.
86.—-D. Ge-lestino Gómez Romoza.
87.—D. Amane i o BFanco Diez.
88.—D. Luis Fernández y Seco.
89.—D. AiloJandró Sevillano García.
90.— D̂. Nicolás Zorrilla y Vicario.
91.—D. Cristóbal Pérez Gozálbez.
92.— D̂. Juan Antonio Cabezas Ro- 

iméro.
93.—D. Tomás Jordi Blanc.

/  94.—D. Francisco del Moral y Luna.
9 5 p.  Tor ene lo P ér ez Rui z.
96.—D. Pedro Acedo Iglesias.
97.—D. _Grego_rio Izaga Garaye -

98 .-^D. An f oiii o ; J im en ez y Guinea. '■ 
o0)9.—D. Ambrosio Gayón Piierfas.

:1 (}().—D.' José García Núñez de H aro.' 
'101.—Di Toabás José Salvo Bona-

íonte. i- -  ' ■ ,
102.—I). F'erñando Abras Sanmiquel., 
Í03.-—D. Joaquín Yáíiez Tañías.
104.—D. José Rodríguez , Legisima. 
l-0i5.—D. Ralael Prieto Bustos.

. 106.;—-D. Francisco Alvarez Garrillo. 
107.—D. Rafael Gómez y Pavón, 
i 08.—i). J-esús Artieda López.
ICO.—D. A ti laño Vbdal Adán.
110.—D, Luis Riese o Alonso.
111.— D̂. Guillermo Ilepresa Mara- 

zuela.
112.—D. Ricardo Reco y Vela.
113.—D. Basilio López Valcárcel.
114.—D. Luciano de Sande L'ipez.
115.—D. Máximo Sande Lój^ez, 
íl6 i—-D. Antonio Ríos Mosquera.

- 117.—D. Eugenio P. Gil y Latensky.
118.—D. Tomás Almod-óvar y Pérez.
119.—Y), Andrés Vega Díaz. '
120.—jD. Lanrentino Martín Buitrón.
121.—D. J lia n M i I.j ans y R o-d r í gu e z.
122.̂ —D. Fra nc i seo Be mal Se i qu er.
123.—D. Enrique Saavedra de la 

l\)ri’e.
124.—D. Francisco Fernández de 

Ibarra y Ábllavicio-sa.
i 2 5.—D. J ij 1 i G Bu rd i el Méndtez.

. 120.—D. Manuel Fernández Domín
guez. . . .

127.—D. Elias Martínez Pérez. 
i 28,—D. Dmiungo de Gasso Ranero.
129.—D. Antonio Motos Fag-es.
130.—I). Mariano Salvador Biiil.
131.—-D. José Luis Elósegui y Alday.
132.—D. Andrés Benítez Osés.
133.—D. José María B en su san y Si- 

loniz.
134.— D̂. José Herrera Carrillo!.
135.—D. Joaquín Gutiérrez Segíira.
136.—D. Francisco Lezón Vázquez.
137.— D̂. Mateo Queigiás Alvarez.
138.— D̂. Alejandro Alonso de Me

dina y Soler de Morell.
139.-^D. Jesús Marlínéz Gorbalán y 

Martínez..
140.—D. Joaquín Taverner Quero!.
141.—D. San tos Martín Juárez.
142.—D. ■ Manuel Avila Palacio.
143.—D. Germán Hernández Losada.
144.—D. Ramón María Lacaba y 

Gómez Pinto.
14:5.—D. Jo sé Tavern er M ed i na.
146.—D. Manuel Nieto Iglesias. ^
147.—D. . Jo'sé Gastelló Soler.
148.—D. Cristóbal Fuentes RcxJrí- 

guez.
149.—D. F"rancisco Herencia y Mo

llino. , ^
150.—D. Fh:ancisco. Ruiz Sánchez.
151.—D. Alfredo Sc-sa y Pérez.^
152.— D̂. Franci-sco del Prado Val- 

m aseda.
153.—D. José G.avilá Garrión,
154.—D. Isidoro de la Torre Bayona.
155.—D. Angel AJonso Aguirre.
150.—D. Jesús Méri'da N. Cepeda.
1*67.—;D. Rafael Rodbíguez Ruiz.
158.—^̂D. Alejandro López Castro.
159.—I). Antonio Ruiz Gil.
'160.—D. Guiliermo Martín de. Cá- 

ceres y Cruz.
161.'—D'. Manuel üriondo Caimacbo.
162.—D. Jesús de la Concha Moreno. 
163'.—D. José GonrAlez Fraga.
164.—D. xManuel Satorrá.s Gapeil.

• 165.—D. Godofredo Gómez Mingot.
106-.—D. Antonio Fernández y Se

rrano. A - •; y-
Í67.—D. Gri-stóbaJ Buñuel: Zaer-a. 
J6R-—D. RafaéliRoclrífmcz' Sacó

.169.— D̂. G-onzalo Pedro Marcos
Ciieca.

170.—D. Bvangelino Ortolá y Abad
171.—D. Emilio Luis Bennacer y 

Siero.
172.—D. Francisco Gonzálbez Ruiz¿
173.—D. Rafael Vil!alba Peramos,
174.— D̂. Francis-co Pera.l Díaz.
175.—D. José María Aguilar y Mo^ 

rales.
176.—D. José Jara y Herrera.
177.—D. Daniel Agustín Pérez.
17-8.-—D. Juan Al garra y Oña, '
17-9.—D. Ricardo Saanpedro Mon

' 180.—D. Leandro Arias Losada.
. 181.—D. Manuel AAlentín Torrejuii.

182.— D. Telmo Salvador Garballido 
Fernández.

183.—D. Je-sús Parada Barros.
184.— D̂. Teo-doro Pérez y Pérez de 

Eulatí4.
185.— D̂. José Joaquín Mazorra Sep^. 

t:en.
186.—-D. Alfredo Soldevilla Guzanán. 
j,8 7 .—i). Manuel Tovar Martínez.
188.— D̂. Luis Alba y del Olmo.
189.̂ —D. Adolfo Martínez Fernández.
190.—D. Mariano Monroy Benedrid.
191.—D. Juan Urgellós Muntané.
192.— D̂. Diego Ló])cz Moya.
193.—'D. Germán Moret Hueso.

,194.—-D. AgusfJn Sánchez Maestre
;19t5,.,—D. Miguel Alcón’y Ondeo.

Francisco Cliia y Lie id a.
197,___D. Garlo-s María Brú y López.
198.—D. Luis González Vaidés y Me- 

néiidez. .
199 _ D . Joaquín Lequcrica y Pole 

de Bernabé,
200.̂ —-D. Auvleriano Rubira Abarca.
2 0 1 .—D. Eduardo de Fuento& Gc-rvera ,
202.—D. Pedro Alcalá Esipijiosa.
203.—D. Hipólito de Castro Guerra*
204.—D. Ernesto Fernández Díaz.
205 „ D .  . Francisco Gcrvcra y J i

ménez Alfar o. .J
. 206.—D. Pedro Vicente Pérez.

207.—D. Eladio Luis González y Gon-:- 
zález.

208.—D. Pablo Guillén Gulllén.
209.̂ —D. Alberto Rodrguez Poláez y  

do la Peña.
210.—D. Gonzalo Galle López,
211.—D. José Franco Rufete.
212.—D. José Samuel García.
213.—D. Ramiro Lorenzana Rodrf-^ 

guez. ■
214.—-D. José Paleo y del RL
215.—D. Jenaro GjlAíycú.
216.—D. Eduardo Gutiérrez y L0 -4. 

zano.
217.—D. Luis de la Peña Jilpez.^
218.— D̂. Julián d'8 la Cámara Gailhau*.
219.—D. Emilio Gómez Moreno.
220.—D. Lino Marín Gairu'a Gicuf'av ' 

dez,
221.—D. Emilio Martínez Borso. ^
222.—D. Benito Luna Anovia.
223. D. Manuel BeRrán /Taléns.
224.—D. FYdix Serranoi Triguero!^
225.—D. Antonio Soldevilla Guzmán
226.̂ —D. Julio Figueras Almar.
227.—D. Aurelio Baró y M-ariín. 
228—D. Eduardo Rodríguez Acosta:.
229.—D. José María Blanco Serrana^
230.— D̂. Benito Gálvez Ruiz.
231.—D. Franci-sco Gordillo Diaz. :
232.—D. Miguel Ferrándiz Mata.
233.— D̂. Manuel Romero Gerpe. . 
Madrid, 19 de ̂ Diciembre de 1919,--4.,

El Secretario del Tribunal, Oficial p ri
mero, Jerónimo González.—-V.AB.'o : E l 
Director g^neraF Julio FAurnier. /

; Imprenta “Gráfica Exeelsídr’;̂


